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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO No. 07-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

1 
Que la Ley No. 761 "Ley General de Migración y Extranjería", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 125 y 126 del 6 y 
7 de Julio del 2011, establece que a la Dirección de Migración 
y Extranjería le corresponde ejecutar las políticas migratorias 
encomendadas por el Poder Ejecutivo. 

11 
Que al Ministerio de Gobernación le corresponde coordinar con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores las políticas y normas de 
migración a ser aplicadas por las misiones diplomáticas y oficinas 
consulares en el exterior. 

III 
Que con el fin de acelerar y agilizar los procesos en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores relativos al Apostillado y Autenticación 
de documentos, así como de la actualización del registro de firmas 
de funcionarios autorizados tanto del servicio exterior como de las 
instituciones del Estado y Representaciones extranjeras acreditadas 
en Nicaragua. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

DE REFORMAS Y ADICIONES AL DECRETO No. 
71-98, REGLAMENTO DE LA LEY NO. 290 LEY DE 
ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDiMIENTOS 
DEL PODER EJECUTIVO Y SUS REFORMAS Y DE 
TRASLADO DE COMPETENCIAS A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. 

Artículo l. Reformas y Adiciones. Se reforma en materia del 
Ministerio de Relaciones exteriores el artículo 66 del Decreto 
No. 71-98 Reglamento de la Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo y sus reformas, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 205 del 30 de Octubre 
de 1998, en el sentido de adicionar 3 numerales en la parte infine 
del referido artículo, los que se leerán así: 

"Arto. 66. Dirección de Actas y Acuerdos. Corresponde a esta 
Dirección: 

... 7. Todo lo relativo al trámite de nombramientos de funcionarios 
consulares nicaragüenses y los acuerdos ejecutivos correspondientes 

así como su cancelación; y expedición de las respectivas letras 
patentes, y cancelación de las mismas. 

8. Gestionar a través de la misión diplomática de Nicaragua en el 
estado receptor, el reconocimiento provisional y el otorgamiento 
del exequátur de los Cónsules. 

9. Garantizar que se lleve actualizado el registro de firmas de 
funcionarios autorizados tanto del Servicio Exterior como de las 
Instituciones del Estado y Representaciones Extranjeras acreditados 
en Nicaragua". 

Artículo 2. Creación de la Dirección Específica de Atención al 
Público. Se crea dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
como una Dirección Específica, la Dirección de Atención al Público, 
que tendrá la función de Autenticar y Apostillar documentos que 
deban surtir efectos en Nicaragua o en el extranjero. 

Artículo 3. Traslado de competencias y funciones. Corresponde a: 

-La Dirección General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación lo siguiente: 

l. Las actividades relacionadas a trámites de visas y pasaportes; 

2. La investigación de denuncias relacionadas con: visas 
fraudulentas, pasaportes alterados y/u obtenidos con documentación 
falsa, falsificación de sellos consulares en visas, documentos 
comerciales y demás relativos a este ámbito. 

3. Mantener el registro actualizado de los Convenios Bilaterales 
y Multilaterales sobre Libre Visado. 

4. Brindar atención y asesoría a funcionarios del Servicio Exterior 
en la solución de casos de protección a nacionales. 

5. Brindar asesoría legal en casos en los que se presuma que sus 
Derechos Humanos han sido o están siendo violados. 

6. Participar en la negociación, Ejecución y Supervisión de Políticas 
migratorias; y programas laborales para el exterior, que se organizan 
en Nicaragua a través de Convenios para trabajadores Nicaragüenses. 

7. Llevar registro permanente de nacimiento de menores en el 
exterior de padres nicaragüenses. 

8. Coordinar programas de capacitación para el personal designado. 

9. Preparar propuestas de modificación de normas y procedimientos 
que ameriten revisión de carácter legal o administrativo. 

lO. Recibir, revisar y autorizar los documentos de carácter nacional y 
comercial que le presentan los ciudadanos nacionales y extranjeros. 

11. Tramitar los documentos de carácter notarial y comercial que 
se gestionan ante Dirección General de Migración y Extranjería. 

-Bajo la supervisión del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público le corresponderá a la División Administrativa 
Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

l. Supervisar la aplicación de los aranceles consulares y; 

1954 

www.enriquebolanos.org


10-03-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 49 

2. Llevar las estadísticas financieras de ingresos consulares. 

Artículo 4. Derogaciones. Se derogan en materia del Ministerio 
de Relaciones Exteriores: el numeral 3.2 del artículo 58; y los 
artículos 65, 67, 68 y 69 del Decreto No. 71-98 Reglamento de la 
Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo y sus reformas, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 205 del 30 de Octubre de 1998. 

Artículo S. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día tres de marzo del año dos mil dieciséis. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Samuel 
Santos López, Ministro de Relaciones Exteriores. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 0218- M. 97117- Valor C$ 1,400.00 

ESTATUTOS "ASOCIACIÓN DE IGLESIAS Y 
MINISTERIOS CRISTIANOS, VIENDO A CRISTO" 

(ASOCIACIÓN VIENDO A CRISTO) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil dóscientos ochenta y uno (6281), del folio número ocho mil 
doscientos setenta y cinco al folio número ocho mil doscientos 
ochenta y cuatro (8275-8284), Tomo: V, Libro: CATORCEAVO 
(14"), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada: "ASOCIACIÓN DE IGLESIAS 
Y MINISTERIOS CRISTIANOS, VIENDO A CRISTO" 
(ASOCIACIÓN VIENDO A CRISTO). Conforme autorización de 
Resolución del quince de Diciembre del año dos mil quince. Dado 
en la ciudad de Managua, el día quince de Diciembre del año dos 
mil quince. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los 
Estatutos insertos en la Escritura Número TREINTA Y DOS 
(32), Autenticado por el Licenciado Freddy Amé rico González 
Rivas el día diecisiete de noviembre del año dos mil quince. 
(f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (APROBACIÓN DEL 
ESTATUTO).- En este mismo acto los comparecientes disponen 
en constituirse en Asamblea General, para conocer, discutir y 
aprobar de forma unánime el Estatuto de la ASOCIACIÓN, mismo 
que ha sido expuesto por el Presidente de la ASOCIACIÓN, 
FREDDY PEREZ DUARTE, quién dio lectura al proyecto de 
Estatuto, habiendo quedado aprobado en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO.- ARTÍCULO 1.- (NATURALEZA).
Es una ASOCIACIÓN Civil, de principios cristianos, y de carácter 
social, sin fines de lucro, comprometida principalmente con la 
propagación del Santo Evangelio del Señor Jesucristo en todo el 
país, así como el desarrollo integral, (Espiritual, Social, Moral 
y Económico), de la feligresía y de las comunidades más pobres 
en el país.- ARTÍCULO 2.- (DENOMINACIÓN).- Se denominará 
ASOCIACIÓN DE IGLESIAS Y MINISTERIOS CRISTIANOS, 
VIENDO A CRISTO, a la que también se le podrá conocer con 
el nombre de "ASOCIACIÓN VIENDO A CRISTO".-

ARTÍCULO 3.- (DOMICILIO).- La ASOCIACIÓN tendrá su 
domicilio legal en el Municipio de San Marcos, Departamento 
de Carazo, pudiendo establecer sedes, sub - sedes, oficinas y 
filiales en cualquier parte del territorio nacional o fuera de 
Nicaragua, si fuera necesario para el cumplimiento de sus fines 
y objetivos.- ARTÍCULO 4.- (DURACIÓN).- Esta ASOCIACIÓN 
tendrá una duración indefinida.- CAPITULO SEGUNDO.
ARTÍCULO S- (FINES).- La ASOCIACIÓN tiene como fin 
general la realización de programas y proyectos de desarrollo 
cristiano, social, educativo, cívico, ciudadano, y orientación 
espiritual, enfocados hacia la mejora de las condiciones de vida 
de las personas en general.- ARTÍCULO 6- (OBJEIIYOS).
A).- FUNDAR, nuevas Iglesias y Ministerios Cristianos en el 
país, y fuera de Nicaragua, que sirva para la adoración al Señor 
Jesucristo, y la disminución de los índices de violencia existentes 
en la sociedad nicaragüense; B).- DESARROLLAR, a nivel 
nacional e internacional, programas masivos de evangelismo, (a 
través de las redes sociales, (Facebook, Google, Twitter, etc, o 
programas en los diferentes medios de comunicación social), que 
tenga como finalidad la conversión y restauración de personas a 
los pies de Jesucristo, evidenciando el nuevo cambio de vida que 
el Señor hace en cada uno de sus hijos; C).- RESTAURAR, 
integralmente a las personas y a las familias nicaragüenses como 
producto de la predicación de la Palabra de Dios en cada lugar 
como mecanismo de cambio personal, espiritual y social; D).
REALIZAR, diversos proyectos y programas de apadrinamiento 
de niños y niñas pobres en las comunidades en pobreza extrema, 
con la comunidad donante y cristiana en el mundo, así como el 
impulso de programas de orientación educativa y atención 
alimentaria para el beneficio a las familias más necesitadas y 
pobres en el país; E).- IMPULSAR, en todo el territorio nacional 
y fuera de Nicaragua, las misiones cristianas que sean portadoras 
de las buenas nuevas de Jesucristo, para que lo acepten como el 
único y suficiente salvador de sus vidas y del mundo en general; 
F).- EJECUTAR, programas intensivos y especializados de 
educación de adultos y de alfabetización a las personas sin acceso 
en el sistema educativo formal, para su superación integral así 
como a la erradicación del analfabetismo en las familias 
nicaragüenses y las comunidades en el país; G).- OBTENER, 
Becas Técnicas y Universitarias, nacionales e internacionales, 
que sean de beneficio para las Familias con posibilidades mínimas 
de desarrollo en las comunidades; U).- CREAR, programas y 
proyectos sociales gratuitos de desarrollo y formación deportiva 
y cultural, (Escuela de Entrenamiento y Formación de Talentos), 
que beneficien a los adolescentes y jóvenes en general; 1).
GESTIONAR, todo tipo de ayuda humanitaria y solidaria en 
casos y situaciones de desastres y emergencias naturales y 
humanas, para el beneficio, la asistencia social y económica de 
las familias desplazadas, damnificadas, vulnerables, pobres, 
marginales y de escasos recursos en el país que les garantice así 
mejores niveles de bienestar y estabilidad socio-familiar; J).
SUSCRIBIR, alianzas, hermanamiento, intercambios y convenios 
de cooperación int¡!rinstitucional a nivel nacional e internacional 
para el apoyo y acompañamiento de los diversos programas y 
proyectos realizados por la Asociación; K).- PROMOVER, a 
nivel nacional e internacional, programas y proyectos de atención 
gratuita en Salud, (Reproductiva, Odontológica, Oftalmológica, 
Ginecológica, Pediatría, en General, etc ... ), a través de las 
Brigadas Médicas con las cuales la Asociación trabaja, para el 
beneficio y la atención de los nicaragüenses en general.- L).
FORMAR, a todos los hermanos miembros de la Asociación, 
Mediante programas de educación y Capacitación Bíblica enfocada 
a la formación de nuevos líderes, intelectual y espiritualmente, 
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a través de un Programa de Internado en el Instituto Bíblico, para 
Pastores y Líderes de la Asociación, concluyendo así con el 
otorgamiento de Titulo de Ministro Ordenado de la Iglesia de 
Dios Emanuel o bien Pastor Evangelista Autorizado por esta 
Asociación.- CAPITULO TERCERO.- (MIEMBROS. 
DERECHOS Y DEBERES).- ARTÍCULO 7.- (CLASES DE 
MIEMBROS).- ARTICULO 8.- MIEMBROS ASOCIADOS.
Son todos los comparecientes en este acto constitutivo en la 
ASOCIACIÓN.- ARTICULO 9.- MIEMBROS ACTIVOS.- Son 
todas las personas que soliciten su ingreso, y que sean aceptadas 
por la Asamblea General de laASOCIACIÓN, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el presente Estatuto, y que deseen 
trabajar en consecuencia de los fines y objetivos de esta 
ASOCIACIÓN. ARTICULO 10.- MIEMBROS HONORARIOS.
Son todas las personas naturales, nacionales o extranjeras que se 
hayan destacado en el impulso de programas o proyectos, y en el 
fiel cumplimiento de los fines y objetivos de la ASOCIACIÓN, 
o quienes hayan apoyado la gestión o desarrollo de la misma; la 
solicitud debe ser presentada por la Junta Directiva, a la Asamblea 
General, de forma especial y particularmente a favor de quienes 
hubieren prestado servicios meritorios en pro de laASOCJACIÓN.
ARTÍCULO 11.- (REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN Y 
CONSERvACIÓN DE LA MEMBRESÍA EN LA 
ASOCIACIÓN).- A).- Ser mayor de edad, nacional de Nicaragua 
o nacionalizado; B).- Estar en pleno goce de los derechos civiles 
y políticos; C).- Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, de 
su Estatuto, Reglamento Interno y Código de Ética; D).- Disponer 
de la aprobación y aceptación de la solicitud de ingreso en la 
ASOCIACIÓN, por parte de la Asamblea General; E).- Mantener 
su membresía activa, a través de los aportes voluntarios 
económicos.- ARTÍCULO 12.- (DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS).- A).- Participar con derecho a voz y voto en las 
reuniones de la Asamblea General; B).- Elegir y ser electos en 
cualquiera de los cargos y órganos de Dirección de la 
ASOCIACIÓN; C).- Tener acceso a la información general sobre 
los asuntos de la ASOCIACIÓN, a los proyectos en ejecución y 
de aquellos en trámites, solicitada por escrito y con la previa 
autorización de la Junta Directiva; D).- Integrar las comisiones 
de trabajo que organicen los Órganos de Dirección de la 
ASOCIACIÓN; E).- Tener acceso y gozar de todos los beneficios 
que la ASOCIACIÓN ofrece; F).- Acceder a las alternativas de 
superación profesional y/o técnica, con programas de estudios o 
becas que ofrezcan los órganos de Dirección de la ASOCIACIÓN, 
de conformidad a sus recursos y posibilidades; G).- Proponer 
ante la Asamblea General, la Junta Directiva y la Dirección 
Ejecutiva cualquier programa, proyecto e iniciativa de trabajo 
que coadyuve al desarrollo, fortalecimiento y beneficio de la 
ASOCIACIÓN y de sus Miembros.- ARTÍCULO 13.- (DEBERES 
DE LOS MIEMBROS).- A).- Participar de forma sistemática en 
las reuniones y actividades que realicen los Órganos de Dirección 
de la ASOCIACIÓN o la Asamblea General en tiempo y forma; 
B).- Promover y divulgar los fines, objetivos, proyectos, 
programas, políticas de trabajo y actividades de la ASOCIACIÓN 
de una manera constructiva; C).- Cumplir y hacer cumplir lo 
establecido en el Acta Constitutiva y en el presente Estatuto; 
D).- Realizar todas las gestiones que sean conducentes para la 
consecución de recursos, crecimiento y fortalecimiento de la 
ASOCIACIÓN, sus programas y proyectos generales y específicos; 
E).- Conservar y preservar un comportamiento ético y moral 
acorde a la imagen y a los Estatutos de la ASOCIACIÓN; F).
Aportar económicamente y de forma voluntaria, con sus ingresos 
a través de los aportes ordinarios y extraordinarios, que sean 
dados al área de finanzas de la ASOCIACIÓN; G).- Concurrir a 

las reuniones de la Asamblea General, sean estas Ordinarias o 
Extraordinarias, para las que se convoquen.- ARTÍCULO 14.
(DE LOS MOTIYOS DE SEPARACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN).- A).- Cuando de forma reiterada no asistieren, 
con un mínimo de tres inasistencias consecutivas e injustificadas 
para los Miembros en general, a las reuniones de los diferentes 
órganos de dirección y administración para las que hubiesen sido 
convocados de acuerdo al procedimiento establecido para tal 
efecto; B).- Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal 
de la ASOCIACIÓN, y fuesen reñidas o contrarias al Reglamento, 
al Código de Ética de la ASOCIACIÓN y a las leyes del país; 
C).- Por Interdicción Civil; D).- Por medio de la renuncia 
voluntaria, escrita y expresa ante la Junta Directiva, misma que 
tendrá efecto a partir de su aceptación; E).- Por separación o 
exclusión acordada por la Junta Directiva, previa causal justificada, 
la que deberá ser decretada formalmente por la Asamblea General; 
F).- Por fallecimiento.- CAPITULO CUARTO.- (ÓRGANOS 
DE GOBIERNO. Y DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN).- ARTÍCULO lS.- A).- LA ASAMBLEA 
GENERAL; La integran el total de sus Miembros y será la máxima 
autoridad en todas las decisiones que ella tome; el Presidente de 
ésta, también será el de la Junta Directiva; B).- LA JUNTA 
DIRECTIVA: Será nombrada directa y oficialmente por la 
Asamblea General y será la encargada de la representación legal, 
judicial, extrajudicial y Administrativa de la ASOCIACIÓN; le 
corresponde a la Junta Directiva la ejecución de los acuerdos y 
resoluciones que adopte la ASOCIACIÓN para la realización de 
los diferentes programas y proyectos de desarrollo.- CAPITULO 
QUINTO.- (FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO. ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN).
ARTÍCULO 16.- (FUNCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL).- A).- Define y aprueba las políticas generales, la 
estrategia de las acciones, programas y proyectos de la 
ASOCIACIÓN, así como las políticas generales y específicas de 
la misma; B).- Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la 
ASOCIACIÓN, sea por propuesta presentada por la Junta Directiva 
o a iniciativa de dos tercios de los Miembros de la Asamblea 
General; C).- Conoce y aprueba los planes de trabajo y el informe 
de la gestión anual que presente la Junta Directiva; D).- Conoce, 
aprueba o rechaza los estados financieros de la ASOCIACIÓN; 
E).- Elige de su seno a la Junta Directiva; F).- Acepta o rechaza 
la solicitud de ingreso de nuevos Miembros presentada por la 
Junta Directiva; G).- A propuesta de la Junta Directiva, conoce 
y resuelve en última instancia el retiro de los Miembros de la 
Asamblea General; H).- Aprueba el Reglamento Interno de la 
ASOCIACIÓN y cualquier otra normativa interna necesaria para 
el buen funcionamiento de la misma; 1).- A propuesta de la Junta 
Directiva, autoriza la enajenación, arriendo y/o venta de los bienes 
inmuebles de la ASOCIACIÓN; J).- Otorga la condición de 
Miembro Honorario, así como la creación de condecoraciones, 
medallas, órdenes y reconocimientos a las personas naturales o 
jurídicas que se hayan destacado en el apoyo a la ejecución y 
desarrollo de los proyectos y gestiones de la ASOCIACIÓN, así 
como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma; K).
Ratifica, si así lo solicitare la Junta Directiva, los nombramientos 
de cualquier Funcionario para efectos de cualquier solicitud de 
Certificación por cualquier Institución nacional e internacionai.
ARTÍCULO 17.- (TIPOS DE SESIONES).- A).- ORDINARIAS: 
Se reunirá una vez al año, en el primer trimestre, para conocer 
el informe de la Junta Directiva y los asuntos que le sean propuestos 
por cualquiera de sus Miembros, conteniendo en su convocatoria 
todos los aspectos especificados para la realización de la misma; 
B).- EXTRAORDINARIAS: Cuando sea convocada por acuerdo 
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de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita por 
lo menos el cincuenta y uno por ciento, del total de sus Miembros; 
en la solicitud se debe de señalar los puntos y agenda a tratar. En 
cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán de forma 
escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo menos con 
cinco días de anticipación, salvo acuerdo en contrario.
ARTÍCULO 18.- (QUÓRUM).- A).- El quórum, para la 
realización de las sesiones de trabajo de la Junta Directiva, se 
formará con la presencia de cinco Miembros de la misma, a partir 
de su Presidente; B).- Para efecto de la celebración de la Asamblea 
General Ordinaria o Extraordinaria, se realizará con la asistencia 
de seis Miembros de la Junta Directiva, más la asistencia y 
presencia física de Diez Miembros de la Asamblea General; C).
Las decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, 
el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá un valor de 
dos para efecto del desempate; D).- Las votaciones son directas, 
públicas e indelegables; E).- En los casos en que no haya quórum, 
se efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de 
anticipación; si no se lograra en esta segunda convocatoria 
conseguir el número de Miembros que hagan quórum, se realizará 
una tercera convocatoria con el mismo tiempo de anticipación, 
tomando los acuerdos en la Asamblea con la cantidad de Miembros 
que lleguen y estén presentes; los acuerdos y resoluciones serán 
de obligatorio cumplimiento para todos los Miembros de la 
ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 19.- (COMPOSICIÓN DE LA 
JUNTA DIRECTivA Y DE SU NOMBRAMIENTO).- A).
PRESIDENTE; B).- VICE-PRESIDENTE; C).- SECRETARIO; 
D).- TESORERO; .E).- VOCAL; Los que serán electos en el 
seno de los Miembros de la Asamblea General en sesión 
especialmente convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios 
a criterio de la Asamblea General, y estarán en función de sus 
cargos por un período de cinco años, todo de conformidad a lo 
que señale el Estatuto General que se aprobará en este Instrumento 
público; ARTÍCULO 20.- (FUNCIONES DE LA JUNTA 
DIRECTivA).- A).- Impulsar el desarrollo de las actividades de 
la ASOCIACIÓN de conformidad a lo establecido en el Estatuto 
y las políticas determinadas por la misma; B).- Cumplir y hacer 
cumplir el Estatuto, Reglamentos, Resoluciones y demás acuerdos 
de la ASOCIACIÓN; C).- Canalizar y dar a conocer a la Asamblea 
General las solicitudes de ingreso de los nuevos Miembros para 
su posterior aprobación; D).- Establecer las fechas de reuniones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva misma, así como 
fijar el lugar en donde se realizarán las reuniones ordinarias o 
extraordinarias; E).- Separar provisionalmente a cualquiera de 
los Miembros de la ASOCIACIÓN de acuerdo a las causales 
establecidas en este Estatuto; F).- Conocer los planes e informes 
de trabajo anual de los Comités o las Comisiones nombradas, 
para su posterior presentación a la Asamblea General; G).- Crear 
todo tipo de comisiones para realizar trabajos específicos; H).
Conocer el informe financiero que se deberá de someter para su 
conocimiento y aprobación de la Asamblea General; 1).- Elaborar 
su propio Reglamento Interno de funcionamiento; J).- Nombrar 
e instalar en sus cargos, a cualquier funcionario para el 
cumplimiento de los acuerdos o resoluciones emanadas por la 
Asamblea General o en su defecto, por la Junta Directiva; K).
Elaborar y enviar los informes y documentos correspondientes 
al Ministerio de Gobernación para su debida actualización y 
demás Instituciones de competencia.- ARTÍCULO 21.
(REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTivA).- La Junta 
Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes, y 
extraordinariamente cuando lo estime necesario, a criterio del 
Presidente o de la solicitud verbal expresa, y/o por escrito, de 
cinco Miembros de la Junta Directiva; las reuniones serán 

convocadas con al menos cinco días de anticipación; las decisiones 
a lo interno de la Junta Directiva, se tomarán por el voto mínimo 
afirmativo de cinco Directivos presentes en la reunión; en caso 
de empate, el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá 
valor de dos para resolver las controversias.- ARTÍCULO 22.
(FUNCIONES DEL PRESIDENTE).- A).- COORDINAR, las 
gestiones relacionadas a la ASOCIACIÓN de acuerdo a la 
estrategia definida por la Asamblea General y la Junta Directiva; 
B).- EJERCER, la representación legal, judicial, extrajudicial y 
administrativa en calidad de Mandatario Generalísimo en todos 
los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona 
natural, jurídica o entidad; pudiendo conferir Poderes o Mandatos: 
Generalísimos, Generales, Judiciales o Especiales, así como 
cualquier Mandato que la necesidad genere a cualquiera de sus 
Miembros, Gestores, Abogados o Personal que a beneficio de la 
ASOCIACIÓN gestione; C).- SER, el delegatario de las 
atribuciones de la Junta Directiva; D).- CONVOCAR, y presidir 
las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, sean 
ordinarias o extraordinarias, así mismo podrá definir el lugar en 
donde se realizarán las reuniones de la Junta Directiva; E).
FORMULAR, la agenda de las sesiones de la Junta Directiva y 
de la Asamblea General; F).- REFRENDAR, con sus firmas las 
actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General, así como la dirección y supervisión de la organización 
de la ASOCIACIÓN; G).- PROPONER, a la Junta Directiva la 
integración de comisiones y delegaciones; H).- SUPERVISAR, 
y controlar la administración de los fondos de la ASOCIACIÓN; 
1).- ACEPTAR, el personal administrativo y ejecutivo de la 
ASOCIACIÓN que sea propuesto por la Junta Directiva; J).
PRESENTAR, el plan detrabajo y el informe anual de la Junta 
Directiva; K).- VERIFICAR, en conjunto con el Secretario y el 
Tesorero, que toda la documentación legal, y libros oficiales de 
laASOCIACIÓN, se encuentren bien resguardados; L).- FIRMAR, 
los documentos de carácter financiero, y ser Firma Libradora en 
coordinación con el Secretario y el Tesorero, o bien con los 
funcionarios que la misma designe y autorice; M).- CUMPLIR, 
y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas de 
la Asamblea General y de la Junta Directiva; N).- ADMINISTRAR, 
en conjunto con los demás Directivos de la ASOCIACIÓN, los 
bienes y el presupuesto asignado, todo de conformidad con su 
Reglamento.- ARTÍCULO 23.- (FUNCIONES DEL viCE
PRESIDENTE).-A).- SUSTITUIR, al Presidente en su ausencia, 
sea por renuncia o por delegación de éste con todas las atribuciones 
que el Estatuto le confieren; B).- COLABORAR, con el Presidente 
y resto de la Junta Directiva en el desempeño de sus funciones; 
C).- REPRESENTAR, a la ASOCIACIÓN en aquellos actos para 
los cuales sea designado; D).- ESTABLECER, los contactos 
necesarios a nivel internacional para el beneficio de la 
ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 24.- (FUNCIONES DEL 
SECRETARIO).- A).- LEVANTAR, las actas de las diferentes 
reuniones que realice la ASOCIACIÓN, así como presentar y 
entregar la ayuda memoria a los Miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión; 
B).- VERIFICAR, el cumplimiento de los acuerdos tomados por 
la Asamblea General, y los de la Junta Directiva; C).- CONVOCAR, 
a las sesiones de trabajo de la Asamblea General, y de la Junta 
Directiva, por indicaciones del Presidente; D). SER, la instancia 
de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General 
de la ASOCIACIÓN; E).- ACREDITAR, a cualquier Miembro 
de la ASOCIACIÓN, previa autorización de la Junta Directiva, 
ante las Autoridades que así lo requieran, sean estos nacionales 
o internacionales; F).- LIBRAR, las certificaciones sobre el 
contenido de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la 
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Asamblea General de la ASOCIACIÓN; G).- SER, el responsable 
único y directo de los Libros Oficiales de Actas y Acuerdos, 
Sellos Oficiales, Documentos y demás Papelería Oficial de la 
ASOCIACIÓN; H).- SER, Firma Libradora en conjunto con el 
Presidente y el Tesorero de la ASOCIACIÓN, o bien con los 
funcionarios que la misma designe y autorice.- ARTÍCULO 25.
(FUNCIONES DEL TESORERO).- A).- RECAUDAR, las cuotas 
ordinaria o extraordinaria de los Miembros de la ASOCIACIÓN 
y llevar un Libro de Control de las mismas en tiempo y forma; 
B).- PROMOVER, la formación e incremento del Patrimonio de 
la ASOCIACIÓN de acuerdo a las políticas que apruebe y 
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe 
la Junta Directiva; C).- FIRMAR, junto con el Presidente los 
informes de los Estados Financieros de la ASOCIACIÓN; D).
SUPERVISAR, las operaciones contables de las actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva; E).- PRESENTAR, a 
la Asamblea General el Informe Financiero Anual elaborado por 
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuandQ ésta lo 
solicite; F).- CONOCER, la propuesta de Presupuesto Anual de 
parte del Presidente de la ASOCIACIÓN y presentarlo para su 
consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea General 
para su posterior aprobación; G) SER, Firma Libradora en conjunto 
con el Presidente y el Secretario de la ASOCIACIÓN, o bien con 
los funcionarios que la misma designe y autorice; H).- PREPARAR, 
el Informe Financiero Oficial a ser entregado al Ministerio de 
Gobernación y demás Instituciones pertinentes en tiempo y forma, 
auxiliándose con el Contador de la ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 
li,.- (FUNCIONES DEL vOCAL).- A).- DIVULGAR, los 
resultados del trabajo que realiza la ASOCIACIÓN en tiempo y 
forma; B).- SUSTITUIR, en el cargo a cualquier Miembro de la 
Junta Directiva, por los motivos que sea, salvo al Presidente; 
C).- SUPERVISAR, el buen desempeño de los Miembros de la 
Junta Directiva en tiempo y forma; D).- ENTREGAR, a los 
Miembros de la Junta Directiva los Informes respectivos que sean 
solicitados para la corrección y mejora de los niveles de trabajo 
de la ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 27.- (PERIODO DE LOS 
CARGOS DIRECTivOS).- Los Miembros de la Junta Directiva 
serán electos para el ejercicio de sus cargos para un periodo de 
cinco años, pudiendo ser reelectos por otro periodo igual. En el 
caso de que uno de los Miembros de la Junta Directiva cese en 
su cargo antes de finalizar el periodo, se reemplazará o sustituirá 
mediante elección en Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto.- ARTÍCULO 28.- CAPITULO 
SEXTO.- (COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL).
ARTÍCULO 29.- (COMPOSICIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA).- A).- PRESIDENTE; B).- VICE-PRESIDENTE; 
C).- SECRETARIO; D).- TESORERO; E).- VOCAL; Los que 
serán electos en el seno de los Miembros de la Asamblea General 
en sesión especialmente convocada para tal fin, salvo casos 
extraordinarios a criterio de la Asamblea General, y estarán en 
función de sus cargos por un período de cinco años, todo de 
conformidad a lo que señale el Estatuto General que se aprobará 
en este Instrumento público. En este Acto se elige y constituye 
la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN, mismo que se integra y 
compone por las personas siguientes: A).- PRESIDENTE: 
FREDDY PEREZ DUARTE; B).- viCE-PRESIDENTE: 
CHRISTIAN GLEEN PEREZ FONSECA; C).- SECRETARIO: 
PASTORA IVETH LOPEZ NAVARRO; D).- TESORERO: 
JOSE SEBASTIAN GARCIA; E).- vOCAL: MARIA TERESA 
ESTRADA NAVARRETE; ARTÍCULO 30.- (DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL).- La representación legal, 
judicial, extrajudicial y administrativa de la ASOCIACIÓN le 

corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con facultades 
de Apoderado General y Mandatario Generalísimo, pudiendo éste 
delegar su representación en cualquiera de los Miembros de la 
Junta Directiva, o de la Asamblea General, si fuera necesario, 
previa autorización de la Junta Directiva. El Presidente de la 
Junta Directiva para que pueda enajenar o gravar los bienes de 
la ASOCIACIÓN, necesita de la autorización expresa de parte de 
la Asamblea General de las tres cuartas partes del voto afirmativo 
de sus Miembros en pleno.- Las funciones de los Miembros de 
la Junta Directiva se determinarán en el Estatuto, así como el 
mecanismo de funcionamiento de la Asamblea General. La Junta 
Directiva podrá nombrar al Personal Administrativo, Técnico, 
Asesores y demás Funcionarios, que a su juicio, considere 
necesario y conveniente para el funcionamiento de la 
ASOCIACIÓN, estos nombramientos requerirán de la aprobación 
de la Asamblea General; así mismo, Los Miembros de la Junta 
Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos para un 
periodo de cinco años, pudiendo ser reelectos por otro periodo 
igual. Las decisiones que sean tomadas a lo interno de la Junta 
Directiva, se aprobarán con el voto mínimo afirmativo de cinco 
Directivos presentes.- ARTÍCULO 31.- (AUTORIZACIÓN 
PARA ENAJENAR O GRAVAR BIENES).- El Presidente de la 
Junta Directiva para que pueda enajenar o gravar los bienes de 
la ASOCIACIÓN, necesita de la autorización expresa de la Junta 
Directiva en pleno y por unanimidad de votos.- ARTÍCULO 
J1..- (NOMBRAMIENTO DE ASESORES).- La Junta Directiva 
podrá nombrar los asesores y demás funcionarios de nivel 
intermedio en el área administrativa, que a su juicio, considere 
necesario y conveniente para el funcionamiento de la misma; 
estos Asesores y demás funcionarios, llenarán requisitos 
previamente establecidos por una Comisión Ad-Hoc que será 
nombrada por la Junta Directiva, los que serán evaluadas y 
comprobadas técnicamente sus capacidades por dicha Comisión, 
previa competencia del caso.- ARTÍCULO 33.- (REELECCIÓN 
EN LOS CARGOS DIRECTivOS).- Los Miembros de la Junta 
Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos para un 
periodo de cinco años, pudiendo ser reelectos por otro periodo 
igual.-ARTÍCULO 34.- (APROBACIÓN DE LAS DECISIONES 
DE LA JUNTA DIRECTIVA).- Las decisiones y acuerdos que 
sean tomados por la Junta Directiva se aprobarán por el voto 
mínimo afirmativo de cinco Directivos presentes en la reunión.
CAPITULO SÉPTIMO.- (PAIRIMONIQ).- ARTÍCULO 3~.
(DEL PATRIMONIO).- El Patrimonio inicial de laASOCIACION 
está constituido por el aporte voluntario de DIEZ MIL CÓRDOBA S 
NETOS (C$ 10,000.00) entregados por los Miembros de la 
ASOCIACIÓN. Dicho patrimonio podrá incrementarse de las 
siguientes maneras; A).- Aportes ordinarios voluntarios de los 
nuevos Miembros; B).- Aportes adicionales voluntarios o 
extraordinarios de los Miembros ASOCIADOS y activos; C).
Fondos que sean recibidos en concepto de donaciones, herencias 
y legados; D).- Aportes de personas naturales o jurídicas que 
deseen cooperar con la ASOCIACIÓN; E).- Cualquier otro ingreso 
que sea recibido, por vía lícita y voluntaria, de manera no prevista 
en la presente Escritura de Constitución o en los Estatutos, y que 
no desnaturalicen los principios, fines u objetivos para los cuales 
se constituyó la ASOCIACIÓN, para el financiamiento de las 
actividades que demanden el logro de sus objetivos, la 
ASOCIACIÓN podrá efectuar toda clase de operaciones lícitas 
que tengan relación con los fines, principios y objetivos de la 
ASOCIACIÓN.- CAPITULO OCTAvO.- (DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN).- ARTÍCULO 36.- Son causas de disolución 
de la ASOCIACIÓN las siguientes: A).- Por voluntad de sus 
Miembros legítimamente acreditados, con voz y voto ante la 
Asamblea General; B).- Por pérdida de la Personalidad Jurídica 
al darse cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos 
en la Ley de la materia; C).- Por acuerdo tomado en Asamblea 
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General, en Sesión Extraordinaria convocada para tal efecto por 
el Presidente de la Junta Directiva previa solicitud de las tres 
cuartas partes de los Miembros. Para que la Asamblea General 
Extraordinaria apruebe la disolución deberá contar con el voto 
afirmativo de la Junta Directiva en pleno, más la presencia física 
y el voto afirmativo de doce Miembros Activos de la Asamblea 
General. De esto se deberá informar al Registro de Asociaciones 
Civiles sin fines de lucro que para tal efecto lleva la Oficina del 
Ministerio de Gobernación.- ARTÍCULO 37.- (PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN).- Una vez acordada la disolución de la 
ASOCIACIÓN, y con el respectivo aviso a las Autoridades 
competentes del Ministerio de Gobernación, le corresponde a la 
Junta Directiva o en su defecto a una Comisión Liquidadora 
integrada por tres de sus Miembros en general, que la misma 
seleccione, con funciones y plazos de ejercicio bien detallados 
por la misma, la realización del proceso de liquidación, así como 
la disposición de sus bienes en general.- ARTÍCULO 38.
(DISPOSICIÓN DE LOS BIENES).- Corresponde a la Comisión 
Liquidadora realizar o finiquitar los activos, cancelar los pasivos 
y el remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer 
lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera 
remanente alguno será entregado a cualquier ASOCIACIÓN sin 
fines de lucro acordado por la Asamblea General, financiadas por 
él o los mismos organismos que den apoyo a la ASOCIACIÓN y 
que tengan los mismos fines y objetivos o que sean similares a 
estos. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del 
balance de liquidación final por parte de la Asamblea General, 
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la 
ASOCIACIÓN en cualquier medio de comunicación social escrito 
de circulación nacional o a través de cualquier medio local con 
lo que se dará por concluida la existencia legal de laASOCIACIÓN. 
De esto se deberá informar al Registro de Asociaciones Civiles 
sin Fines de Lucro que para tal efecto lleva el Ministerio de 
Gobernación.- CAPIT\lLO NOYENO.- (DISPOSICIONES 
GENE,RALES).- ARTICULO 39.- (IMPEDIMENTO ~E 
ACCION LEGAL ENTRE MIEMBROS).- La ASOCIACION 
no podrá ser demandada en los Tribunales de Justicia por motivo 
de liquidación o disolución, ni por desavenencias que surgieren 
entre los Miembros de la misma con respecto a la administración 
y dirección de ésta o por la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de la presente Escritura de Constitución y aprobación 
del Estatuto.- ARTÍCULO 40.- (FORMAS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS).- Las desavenencias y controversias que 
surgieren por los motivos expresados en este Estatuto, o las dudas 
que se dieren en sentido general, serán resueltas sin ulterior 
recurso por tres de los Miembros Honorarios designados para tal 
efecto por la Asamblea General, quienes por simple mayoría de 
votos resolverán la controversia.- ARTÍCULO 41.
(FUNDAMENTO ORGANIZATIYO).- La ASOCIACIÓN DE 
IGLESIAS Y MINISTERIOS CRISTIANOS, VIENDO A 
CRISTO, a la que también se le podrá conocer con el nombre de 
"ASOCIACIÓN VIENDO A CRISTO", fundamenta su naturaleza 
y organización, así como el cumplimiento de sus fines y objetivos 
en el principio universal del derecho al desarrollo de los pueblos 
como uno de los Derechos Humanos inherentes al género humano, 
en el derecho a la convivencia en paz y la tolerancia, sin 
discriminación por razones de credo político y religioso, sexo, 
raza, nacionalidad o en virtud de antecedentes sociales y 
económicos.- CAPITULO DECIMO.- (CUERPO LEGAL 
SUPLETORIO).- ARTÍCULO 42.- (APLICACIÓN DE OTRAS 
NORMAS LEGALES).- En todo lo no previsto en el presente 
Acto Constitutivo y la aprobación del Estatuto de la ASOCIACIÓN 
en este mismo instrumento público, le serán aplicables las 
disposiciones del Derecho positivo nicaragüense vigente.- Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes advertí e hice de su 
conocimiento de las trascendencias legales de este acto, del objeto 
de las cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales 
que aseguran la validez de este instrumento y leída que fue POR 
MÍ, EL NOTARIO, todo lo escrito a los comparecientes, la 
encuentran conforme y le dan su entera satisfacción, sin hacerle 
ninguna modificación, la ratifican y firman junto conmigo que 
doy fe de todo lo relacionado.- (F) ILEGIBLE, FREDDY PEREZ 
DUARTE; (F) ILEGIBLE, CHRISTIAN GLEEN PEREZ 
FONSECA; (F) ILEGIBLE, PASTORA IVETH LOPEZ 
NAVARRO; (F) ILEGIBLE, JOSE SEBASTIAN GARCIA; (F) 
ILEGIBLE, MARIA TERESA ESTRADA NAVARRETE; (F) 
ILEGIBLE, NOTARIO, FREDDY AMÉRICO GONZÁLEZ 
RIVAS. PASO ANTE MÍ: DEL REVERDO DEL FOLIO 
NÚMERO CUARENTA Y CINCO, AL REVERSO DEL FOLIO 
NÚMERO CINCUENTA Y OCHO, DE MI PROTOCOLO 
NÚMERO OCHO, QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO; Y 
A SOLICITUD DE LOS SEÑORES: FREDDY PEREZ 
DUARTE, CHRISTIAN GLEEN PEREZ FONSECA, 
PASTORA IVETH LOPEZ NAVARRO, JOSE SEBASTIAN 
GARCIA, MARIA TERESA ESTRADA NAVARRETE; LIBRO 
ESTE PRIMER TESTIMONIO COMPUESTO DE SEIS 
HOJAS ÚTILES DE PAPEL SELLADO DE LEY DE 
TESTIMONIO, LAS QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN 
LA CIUDAD DE MANAGUA A LAS CINCO Y TREINTA 
MINUTOS DE LA TARDE, DEL DÍA MIÉRCOLES 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. (F) 
FREDDY AMÉRICO GONZÁLEZ RIVAS, ABOGADO Y 
NOTARIO PÚBLICO. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 0682 - M. 510565 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA 
L.S-003-2016 

"RENOVACIÓN DE LICENCIA POR TRES (03) AÑOS 
DE APPLIANCE ASTARO SECURITY GATEWAY, 

SOLICITADO POR LA DIVISIÓN DE TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN" 

1) La División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura, en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo 
de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 054-2016, 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Cré,dito Público, a presentar ofertas. 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes del Tesoro de la Republica de Nicaragua. 

3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en la 
Bodega Central, en un plazo no mayor a treinta (30) días, contados 
a partir de la notificación de la orden de compra. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener información de cómo 
adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el 
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Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones en físico deberá presentar una solicitud por escrito a la 
División de Adquisiciones, ubicada en el Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, posteriormente se les proporcionará un link 
para descargar el Pliego de Bases y Condiciones a partir del día 
jueves 1 O de marzo del 2016. Para efectos de conformar el listado 
oficial de oferentes participantes en esta licitación, solamente lo 
conformaran aquellos oferentes que hayan presentado la solicitud 
por escrito y expresando interés en participar. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en las oficinas de la División de Adquisiciones 
ubicadas en el Ministerio de Transporte e Infraestructura, a más 
tardar a las 10:00:00 a.m. del día jueves 31 de marzo del 2016. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 

10) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto de tres 3% por ciento del precio total de la oferta, con 
impuesto, con una vigencia de 90 días, prorrogables por treinta 30 
días más a solicitud del comprador. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores incluido en su oferta. (Arto.11 
de la Ley 737 y arto. 87, "inciso d" del reglamento de la ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público). 

12) Las ofertas serán abiertas a las 10:15:00 a.m .. el día jueves 31 
de marzo del 2016. en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en las 
Oficinas de la División de Adquisiciones, ubicado en el Ministerio 
de Transporte e Infraestructura. 

(f) Lic. Jenny Lucía Martínez Obando, Directora División de 
Adquisiciones (a.i) 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 0230- M. 96572- Valor C$ 2,515.00 

ESTATUTOS "ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
LUCHA AFICIONADA DE BOACO" (FENILA-BOACO) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de Entidades 
Deportivas, de la Educación Física y de Recreación Física 
del Instituto Nicaragüense de Deportes de la República de 

Nicaragua.- HACE CONSTAR Que la Entidad Deportiva Nacional 
denominada "ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE LUCHA 
AFICIONADA DE BOACO" <FENILA-BOACOl. de conformidad 
a autorización otorgada mediante Resolución de Inscripción No. 
003/2016 del trece de enero del año dos mil dieciséis, se encuentra 
debidamente inscrita bajo Número Perpetuo Trescientos Cuarenta 
y Ugo <341>. lo que rola en los Folios seiscientos ochenta y uno 
al seiscientos ochenta y dos (681-682), Tomo dos (11) del Libro 
uno (1) de Inscripción de Entidades Deportivas, de Educación 
Física y de Recreación Física: Nacionales y Extranjeras que lleva 
este Registro en el año 2016. -Debiendo dicha Entidad en un plazo 
de treinta días a partir de su inscripción, publicar en la Gaceta 
Diario Oficial: l. Los Estatutos insertos en la Escritura Pública 
número Cuatro "Constitución de Asociación Sin Fines de Lucro y 
Aprobación de Estatutos" celebrada en la ciudad de Managua, a las 
tres y treinta minutos de la tarde del diez de diciembre del año dos 
mil catorce, bajo los oficios Notariales del Licenciado Juan Pablo 
Medina Arostegui.- 2. Escritura Pública número Tres "Aclaración, 
Ampliación, y Rectificación de Instrumento Público", celebrada 
en la ciudad de Managua a las diez y treinta minutos de la mañana 
del ocho de enero del año dos mil dieciséis, bajo los oficios del 
Notariales del Licenciado Kevin Stepbens Torres Castillo, Ambas 
Escrituras autenticadas por el Notario Kevin Stepbens Torres 
Castillo.- el diecinueve de noviembre del año dos mil quince y el 
ocho de enero del año dos mil dieciséis, respectivamente. Dada en 
la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Jeannette M. Meza Mora del, Directora. 

DUODÉCIMA¡ <APROBACION DE ESTATUTOS>.- En este 
mismo acto los comparecientes deciden constituirse en Asamblea 
General de Asociados, con el objetivo de conocer, discutir y aprobar 
de forma unánime el Estatuto de la Asociación, mismo que ha 
quedado aprobado en los siguientes términos: ESTAJUTO DE 
LA ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE LUCHA 
AFICIONADA DE BOACO <FENILA BOACOl.- CAPITULO 
1.- NATURALEZA. DENOMINACION. DOMICILIO Y 
DURACION.- Artículo 1: Naturaleza.- La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE LUCHA AFICIONADA DE BOACO 
es sin fines de lucro, apolítica y de interés social, educativo y 
deportivo, que se rige por lo establecido en el acto constitutivo, el 
presente Estatuto, así como por las regulaciones establecidas en 
la Ley número quinientos veintidós, Ley General del Deporte, 
Educación Física y Recreación Física, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, número sesenta y ocho, del ocho de abril del año 
dos mil cinco y sus reformas; y las disposiciones contenidas en el 
Libro I, Título I, Capítulo XIII del Código Civil, asi como los 
Reglamentos y Resoluciones, o cualquier otra normativa que al 
respecto se dicte para el funcionamiento de la misma. En lo no 
previsto por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones 
del derecho común vigente.- Artículo 2: Denominación.- La 
Asociación se denomina ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
LUCHA AFICIONADA DE BOACO, la que podrá identificarse 
con las siglas FENILA - BOACO.- Artículo 3: Domicilio y 
duración.- El domicilio de la Asociación será el municipio de 
Boaco, departamento de Boaco, pudiendo establecer sedes, sub 
sedes u oficinas filiales en cualquier parte del departamento para 
el cumplimiento de sus fines y objetivos.- La Asociación tendrá 
una duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO 11.- FINES Y 
OBJETIVOS.- Artículo 4: Fines y objetivos.- La Asociación 
tiene como fin y objetivo general el promover el deporte de lucha 
a nivel departamental. También son parte de los fines y objetivos, 
los siguientes: 1) Promover, fomentar, organizar y desarrollar el 
deporte en todas las categorías, procurando una cobertura 
departamental. 2) Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades 
físicas y morales que son la base de todos los deportes, creando 
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mediante competencia, seminarios conferencias de carácter técnico 
y científico para el desarrollo y mejoramiento del deporte en el 
departamento. 3) Promover y estimular el desarrollo del deporte 
juvenil en las ramas masculinas y femeninas en todo el departamento. 
4) Auspiciar, avalar y promover: a.- Campeonatos anuales en las 
diferentes ramas y categorías, en la forma que lo establece el 
reglamento de competencia; b.- Dictar las bases que rijan todas 
las competencias del deporte en el departamento, organizados o 
avalados por la Asociación; c.- Revisar y/o actualizar los 
reglamentos para la función interna de la Junta Directiva; d.
Promover la afiliación de miembros deportistas que quieran 
participar del deporte; e.- Realizar reconocimientos. S) Implementar 
cada actividad que sea necesaria y conveniente para el desarrollo 
del deporte en el departamento, ya sea de naturaleza económica, 
social o deportiva. 6) Seleccionar adecuadamente y conforme a 
sus méritos a los deportistas que deban representar al departamento 
en competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades 
lo necesario para su participación, así como su debido entrenamiento 
y atención. 7) La Asociación creará programas para la preparación 
del personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y jueces 
para contribuir a la divulgación del deporte en el departamento.
CAPÍTULO 111.- DE LOS MIEMBROS, DERECHOS Y 
DEBERES.- Artículo S: Clases de miembros.- En la Asociación 
existen tres clases de miembros, siendo estos los siguientes: 1) 
Miembros Fundadores; 2) Miembros Plenos; 3) Miembros 
Honorarios.- Artículo 6: Miembros Fundadores.- Son miembros 
fundadores de la Asociación todos los comparecientes en el acto 
constitutivo de la Asociación y aquellos que posteriormente fueren 
aceptados en ese carácter.- Artículo 7: Miembros plenos.- Para 
ser miembro pleno se requiere llenar los requisitos siguientes: 1) 
Ser nacional de Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano 
extranjero identificado con los fines y objetivos de la Asociación; 
2) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; 3)Aceptar 
el contenido del acto constitutivo, el presente Estatuto, los 
Reglamentos y código de ética de la Asociación; 4) Disponer de 
la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a la Asociación 
por parte de la Asamblea General de Asociados.- Artículo 8: 
Miembros honorarios.- Pueden ser miembros honorarios todas 
aquellas personas, naturales o jurídicas, que se hayan destacado 
en el cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación o 
quienes hayan apoyado la gestión y desarrollo de la misma. La 
solicitud debe ser presentada por la Junta Directiva, de forma 
especial y particularmente a favor de quienes hubieren prestado 
servicios meritorios en pro de la Asociación.- Artículo 9: Derechos 
de los miembros.- Los miembros plenos de la Asociación gozan 
de los derechos que a continuación se establecen así: 1) Participar 
con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General 
de Asociados; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de 
gobierno y administración de la Asociación; 3) Tener acceso a la 
información sobre los proyectos y demás asuntos de la asociación; 
4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se organicen 
y ser parte de los demás órganos de dirección; S) Tener acceso a 
los servicios de formación técnico- profesional y de especialización 
que ofrece la Asociación a sus miembros, así como las alternativas 
de superación profesional que ofrezcan los órganos de dirección 
de la Asociación.- Artículo 10: Deberes de los miembros.- Son 
deberes de los miembros de la Asociación, los siguientes: 1) 
Participar de forma sistemática en las reuniones que realicen los 
órganos de dirección de la Asociación y la Asamblea General de 
Asociados; 2) Promover y divulgar los principios y objetivos de 
la Asociación; 3) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el acto 
constitutivo y el Estatuto; 4) Realizar las gestiones conducentes a 
la consecución de recursos económicos, financieros y materiales 
en pro del crecimiento y fortalecimiento de la Asociación, sus 
programas y proyectos generales y los específicos; S) Conservar 
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y preservar un comportamiento ético y moral afín a los objetivos 
que se persiguen desde la Asociación; 6) Efectuar aportes 
económicos voluntarios ordinarios y extraordinarios, según sea el 
caso; 7) Concurrir a las reuniones, ordinarias o extraordinarias, de 
la Asamblea General de Asociados para las cuales se les haya 
convocado.- Artículo 11: Motivos de separación de la Asociación.
Los miembros plenos de la Asociación podrán ser separados de la 
Asociación en los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones 
afecten el desarrollo normal de la Asociación; 2) Cuando, de forma 
reiterada y sin causa justificada, faltaren a las reuniones de los 
diferentes órganos de gobierno y administración que hubiesen sido 
convocados de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto; 
3) Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al código 
de ética de la Asociación y las leyes del país; 4) Por interdicción 
civil; S) Por medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva, la 
que tendrá efecto a partir de su aceptación; 6) Por exclusión 
decretada formalmente por la Asamblea General de Asociados; 7) 
Por muerte.- CAPITULO IY.- ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN.- Artículo 12: Órganos de Gobierno y 
Administración.- Son órganos de gobierno de la Asociación los 
siguientes: 1) La Asamblea General de Asociados; 2) La Junta 
Directiva.- La Asamblea General de Asociados será la máxima 
autoridad, y el Presidente de ésta será también el de la Junta 
Directiva. La Asamblea General la integran el total de los asociados 
o miembros. La Junta Directiva será la encargada de la administración 
de la Asociación.- CAPÍTULO V·" FUNCIONES DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- Artículo 
13: Funciones de la Asamblea General de Asociados.- La 
Asamblea General de Asociados es el máximo órgano de gobierno 
y está integrada por el total de los miembros fundadores, plenos y 
honorarios, siendo sus funciones, las siguientes: 1) Define y aprueba 
las políticas generales, la estrategia de las acciones y proyectos de 
la Asociación, así como las políticas generales y específicas de la 
misma; 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la Asociación, 
sea por propuesta presentada por la Junta Directiva o a iniciativa 
de dos tercios de los miembros de la Asamblea General de Asociados; 
3) Conoce y aprueba los planes de trabajo y el informe de la gestión 
anual que presente la Junta Directiva; 4) Conoce, aprueba o rechaza 
los estados financieros de la Asociación; S) Elige de su seno a la 
Junta Directiva; 6) Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de 
nuevos miembros presentada por la Junta Directiva; 7) A propuesta 
de la Junta Directiva, conoce y resuelve en última instancia el 
retiro de los miembros de la Asamblea General de Asociados; 8) 
Aprobar la reglamentación del Estatuto y el código de ética de la 
Asociación; 9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la 
enajenación de los bienes inmuebles de la Asociación; 10) Otorga 
la condición de miembro honorario, condecoraciones y 
reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que hayan 
apoyado el desarrollo de los proyectos y gestiones de la Asociación, 
así como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.
Artículo 14: Tipos de sesiones.- La Asamblea General de Asociados 
tendrá dos tipos de sesiones: ordinarias y extraordinarias. 
Ordinariamente se reunirán dos veces al año, y extraordinariamente 
cuando sea convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando 
lo soliciten de forma escrita un tercio del total de sus miembros. 
En cualquiera de los casos, las convocatorias se realizarán de forma 
escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo menos con 
ocho días de anticipación.- Artículo IS: Quórum.- El quórum se 
formará con la mitad más uno del total de los miembros y las 
decisiones se tomarán por mayoría simple del total presente. En 
caso de empate, el Presidente tendrá derecho a doble voto. Las 
votaciones son directas, públicas e indelegables. En los casos en 
que no haya quórum, se efectuará una segunda convocatoria con 
el mismo tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea con el 
total de miembros que se encuentren presentes. Los acuerdos y 

www.enriquebolanos.org


10-03-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 49 

resoluciones serán de obligatorio y estricto cumplimiento para 
todos los miembros de la Asociación.- Artículo 16: Funciones de 
la Junta Directiva.- Son funciones de la Junta Directiva, las 
siguientes: 1) Impulsar el desarrollo de las actividades de la 
Asociación de conformidad a lo establecido en el Estatuto y las 
políticas establecidas por la Asociación; 2) Cumplir y hacer cumplir 
con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos de la 
Asociación; 3) Canalizar y dar a conocer a la Asamblea General 
las solicitudes de ingreso de los nuevos miembros para su posterior 
aprobación; 4) Establecer las fechas de reuniones de la Asamblea 
General y de la misma Junta Directiva; S) Separar provisionalmente 
a cualquiera de los miembros de la Asociación de acuerdo a las 
causales establecidas en el presente Estatuto; 6) Conocer los planes 
e informes de trabajo anual, para su posterior presentación a la 
Asamblea General de Asociados; 7) Crear comisiones Ad Hoc para 
realizar trabajos específicos; 8) Conocer el informe financiero que 
se deberá de someter para su conocimiento y aprobación de la 
Asamblea General de Asociados; 9) Elaborar su propio Reglamento 
interno de funcionamiento; 10) Nombrar al Auditor Interno de la 
Asociación y demás cargos de dirección o coordinadores de 
proyectos o programas; 11) Elabora y envía el informe 
correspondiente a las autoridades competentes conforme a la ley 
de la materia.- Artículo 17: Reuniones de la Junta Directiva.- La 
Junta Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y 
extraordinariamente cuando lo estimen necesario, a criterio del 
Presidente o de la mitad más uno del total de los miembros de la 
Junta Directiva. Las decisiones se tomarán por mayoría simple del 
total de los miembros directivos, y en caso de empate, el Presidente 
de la Junta Directiva tendrá derecho a doble voto.- Articulo 18: 
Funciones del Presidente.- Son funciones del Presidente de la 
Asociación, las siguientes: 1) Coordinar las gestiones relacionadas 
a la Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la Asamblea 
General de Asociados y por la Junta Directiva; 2) Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en todos 
los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona 
o entidad, pudiendo conferir poderes generales, especiales o 
judiciales; 3) Ser delegatario de las atribuciones de la Junta 
Directiva; 4) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General de Asociados, tanto ordinarias como 
extraordinarias; S) Formular la agenda de las sesiones de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General de Asociados; 6) Refrendar 
con su firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General de Asociados, así como dirigir y supervisar la 
organización de laAsociación; 9) Nombrar al personal administrativo 
y ejecutivo de la Asociación; 10) Proponer el plan de trabajo y el 
informe anual de la Junta Directiva; 11) Custodiar los documentos 
legales de la Asociación, incluyendo los libros propios de la 
Asociación y los sellos de ésta; 12) Firmar los documentos de 
carácter financiero, en coordinación con los funcionarios que 
designe y autorice la Junta Directiva; 13) Cumplir y hacer cumplir 
todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea General 
de Asociados y de la Junta Directiva; 14) Administrar los bienes 
y el presupuesto de la Asociación de conformidad con su 
Reglamento; 1S) Las demás funciones que le asignen la Asamblea 
General de Asociados y la Junta Directiva.- Artículo 19: Funciones 
del Primer vicepresidente.- Son funciones del primer 
vicepresidente, las siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su 
ausencia, renuncia o por delegación de éste con todas las atribuciones 
que el Estatuto le confiere; 2) Colaborar con el Presidente en el 
desempeño de sus funciones; 3) Representar a la Asociación en 
aquellos actos para los cuales sea designado.- Artículo 20: 
Funciones del Segundo vicepresidente.- El segundo vicepresidente 
sustituirá al primer vicepresidente en su ausencia, renuncia o por 
delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto le 
confiere.- Artículo 21: Funciones del Primer secretario.- Son 

funciones del Primer secretario, las siguientes: 1) Levantar las 
actas de las diferentes reuniones que realice la Asociación y redactar 
una ayuda memoria que debe de ser entregada a los miembros 
asistentes a las reuniones a más tardar ocho días después de realizada 
la reunión; 2) Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados 
por la Asamblea General de Asociados y los de la Junta Directiva; 
3) Convocar a las sesiones de trabajo de la Asamblea General de 
Asociados y de la Junta Directiva, por indicaciones del Presidente; 
4) Ser la instancia de comunicación entre la Junta Directiva y la 
Asamblea General con los miembros de la Asociación; S) Realizar 
los trámites ordinarios de acreditación de los miembros de la Junta 
Directiva ante las autoridades gubernamentales; 6) Librar las 
certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General de Asociados; 7) Las 
demás funciones que le asigne el Presidente de la Junta Directiva.
Artículo 22: Funciones del Segundo secretario.- El segundo 
secretario sustituirá al primer secretario en su ausencia, renuncia 
o por delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto 
le confiere.- Artículo 23: Funciones del Primer tesorero.- Son 
funciones del Primer tesorero, las siguientes: 1) Recaudar la cuota 
ordinaria o extraordinaria de los miembros de la Asociación y 
llevar un libro del control de las mismas; 2) Promover la formación 
e incremento del patrimonio de la Asociación, de acuerdo a las 
políticas que apruebe y establezca la Asamblea General y los planes 
de trabajo que apruebe la Junta Directiva; 3) Revisar y firmar junto 
con el Presidente de la Asociación, los informes relativos a los 
estados financieros de la Asociación; 4) Supervisar las operaciones 
contables; S) Presentar a la Asamblea General el informe financiero 
anual o ante la Junta Directiva cuando ésta lo solicite; 6) Presentar 
la propuesta de presupuesto anual para su consideración ante la 
Junta Directiva y/o la Asamblea General de Asociados para su 
posterior aprobación; 7) Las demás funciones que le asigne la Junta 
Directiva o la Asamblea General de Asociados.- Artículo 24: 
Funciones del Segundo tesorero.- El segundo tesorero sustituirá 
al primer tesorero en su ausencia, renuncia o por delegación de 
éste con todas las atribuciones que el Estatuto le confiere.- Artículo 
2S: Funciones del Primer fiscal.- El Primer fiscal de la Asociación 
será el encargado de fiscalizar y supervisar las diferentes actividades 
de la Asociación, conforme a las orientaciones de la Asamblea 
General de Asociados y la Junta Directiva. Artículo 26: Funciones 
del Segundo fiscal.- El segundo fiscal sustituirá al primer fiscal 
en su ausencia, renuncia o por delegación de éste con todas las 
atribuciones que el Estatuto le confiere.- Artículo 27: Funciones 
del Director de árbitros, Director de entrenadores, Representante 
de atletas, Primer vocal, Segundo vocal y Tercer vocal.- Son 
funciones del Director de árbitros, Director de entrenadores, 
Representante de atletas, Primer vocal, Segundo vocal y Tercer 
vocal aquellas que les asignen la Asamblea General de Asociados 
y la Junta Directiva.- Artículo 28: Período de los cargos 
directivos.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para 
el ejercicio de sus cargos por un período de cuatro años, pudiendo 
ser reelectos. En el caso de que uno de los miembros de la Junta 
Directiva cese en su cargo antes de finalizar el período, se procederá 
mediante elección en Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto.- CAPÍTULO vi.- INTEGRACIÓN 
Y COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL.- Artículo 29: Integración y 
composición de la Junta Directiva.- Se integra la Junta Directiva 
con los siguientes cargos: 1) Presidente, 2) Primer vicepresidente, 
3) Segundo vicepresidente, 4) Primer secretario, S) Segundo 
secretario, 6) Primer tesorero, 7) Segundo tesorero, 8) Primer fiscal, 
9) Segundo fiscal, 10) Director de árbitros, 11) Director de 
entrenadores, 12) Representante de atletas, 13) Primer vocal, 14) 
Segundo vocal y IS) Tercer vocal.- Artículo 30: Composición de 
la Junta Directiva.- Los miembros fundadores de esta Asociación, 
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han acordado integrar la Junta Directiva de la Asociación, que 
tendrá carácter provisional hasta la aprobación de la Resolución 
de otorgamiento de la personalidad jurídica y que una vez publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en el Registro Nacional 
Único de Entidades Deportivas, de Educación Física y de Recreación 
Física del Instituto Nicaragüense de Deportes, quedarán en función 
de sus cargos por un período de cuatro años. La Junta Directiva 
queda integrada por las siguientes personas: l) PRESIDENTE: 
HEBERTO ENRIQUE ESPINOZA ROCHA; 2) PRIMER 
VICEPRESIDENTE: JUNIELKA JUDITH ÁLVAREZ MEJÍA; 
3) SEGUNDO VICEPRESIDENTE: AUGUSTO CÉSAR 
ESPINOZA RODRÍGUEZ; 4) PRIMER SECRETARIO: 
NORMAN ALEMÁN CRUZ; 5) SEGUNDO SECRETARIO: 
FRANCISCO MANUEL FLORES REYES; 6) PRIMER 
TESORERO: DAVID SANTIAGO CAMPOS; 7) SEGUNDO 
TESORERO: SANDRA DEL CARMEN RIVERA CAMPOS; 8) 
PRIMER FISCAL: MARTÍN ALONSO HENRÍQUEZ GAHONA; 
9) SEGUNDO FISCAL: MOISÉS LÓPEZ LÓPEZ; lO) DIRECTOR 
DE ÁRBITROS: SILVIO FRANCISCO GUTIÉRREZ GARCÍA; 
ll) DIRECTOR DE ENTRENADORES: JORGE MANUEL 
VEGA SOTO; 12) REPRESENTANTE DE ATLETAS: RICARDO 
MARTÍN GONZÁLEZ PORRAS; 13) PRIMER VOCAL: LISETD 
DEL CARMEN MATUS LÓPEZ; 14) SEGUNDO VOCAL: 
MARCIA DEL SOCORRO MORA CAMPOS; 15) TERCER 
VOCAL: ROGERMAURICIO SOZA.- Artículo3l: Representación 
legal.- La representación legal, judicial y extrajudicial, de la 
Asociación le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con 
facultades de apoderado generalísimo, pudiendo éste delegar su 
representación en cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, 
o si fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la Asociación, 
previa autorización de la Junta Directiva. Artículo 32: Autorización 
expresa para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta 
Directiva, para poder enajenar o gravar los bienes de la Asociación, 
necesitará de la autorización expresa de la Asamblea General de 
miembros en pleno.- Artículo 33: Nombramiento de Asesores.
La Junta Directiva podrá nombrar los asesores, que a su juicio, 
considere necesario y conveniente para el funcionamiento de la 
misma. Estos asesores requerirán de la aprobación de la Asamblea 
General de Asociados. Artículo 34: Reelección en cargos 
directivos.- Los miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos 
las veces que la Asamblea General de Asociados lo considere 
pertinente. Artículo 35: Aprobación de las decisiones de la Junta 
Directiva.- Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por 
mayoría simple.- CAPÍTULO YII.- PATRIMONIO.- Artículo 
36: Monto patrimonial.- El patrimonio de la Asociación está 
constituido por la cantidad de cinco mil córdobas (C$ 5,000.00), 
sin perjuicio de las aportaciones o contribuciones que de forma 
general harán cada uno de los asociados y que se definirá como 
contribución voluntaria, sea ordinaria o extraordinaria, así como 
las demás aportaciones provenientes de otras personas o 
instituciones, sean estas, naturales o jurídicas, así como las 
donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba la 
Asociación y demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier 
título de otras instituciones u organismos de cooperación nacional 
o internacional, así como los bienes muebles e inmuebles que la 
Asociación adquiera para el desarrollo de sus actividades.
CAPÍTULO VIII.- DISOLUCIÓN Y LIOUIDACIÓN.- Artículo 
37: Causas de disolución.- Son causas de disolución de esta 
Asociación, las siguientes: 1) Por pérdida de la personalidad jurídica 
al darse cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en 
la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en Asamblea 
General con el voto afirmativo de las dos terceras partes del total 
de los miembros de la Asamblea General. En este caso, el quórum 
para que la Asamblea se instale y pueda tomar decisiones válidas, 
deberá estar constituido al menos por las dos terceras partes del 

total de los miembros asociados.- Artículo 38: Procedimiento 
para la liquidación.- Se decretará la disolución con aviso a las 
autoridades competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o, 
en su defecto, a una Comisión Liquidadora integrada por tres 
miembros que serán nombrados por la Asamblea General de 
Asociados con funciones y plazos de ejercicio. Al producirse la 
disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas 
jurídicas que determine la Asamblea General de Asociados, 
preferiblemente a otras Asociaciones sin fines de lucro, financiadas 
por él o los mismos organismos que den apoyo a la Asociación y 
que tengan los mismos fines y objetivos.- Así se expresaron los 
comparecientes, a quienes advertí e hice de su conocimiento de 
las trascendencias legales de este acto, del objeto de las cláusulas 
especiales que contiene, de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran 
la validez de este instrumento y leída que fue por mí, el Notario, 
todo lo escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y le 
dan su entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, la 
ratifican y firman junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado.
(F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE ; (F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE 
(F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE ; (F) ILEGIBLE; 
(F) ILEGIBLE (F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE ; 
(F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE (F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE. 
NOTARIO. PASO ANTE MI: Del frente del folio número tres al 
frente del folio número nueve de mi PROTOCOLO NUMERO 
UNO (01) que llevo en el corriente año y a solicitud del señor 
HEBERTO ENRIQUE ESPINOZA ROCHA, libro este primer 
testimonio en siete hojas útiles de papel sellado de ley que firmo, 
sello y rubrico en la ciudad de Managua, a las una de la tarde del 
día dieciocho de noviembre del año dos mil quince.- (F) LIC. 
JUAN PABLO MEDINA AROSTEGUI, Abogado y Notario 
Público. 

TESTIMONIO. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRES 
(03).-ACLARACIÓN,AMPLIACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE 
INSTRUMENTO PÚBLICO.- En la ciudad de Managua, a las 
diez y treinta minutos de la mañana del día ocho de enero del año 
dos mil dieciséis.- ANTE MÍ, KEVIN STEPHENS TORRES 
CASTILLO, Abogado y Notario Público de la República de 
Nicaragua, con domicilio y residencia en el municipio de El Crucero, 
departamento de Managua, de tránsito por esta ciudad, debidamente 
autorizado por la excelentísima Corte Suprema de Justicia para 
cartular durante el quinquenio que finalizará el día veintidós de 
septiembre del año dos mil veinte, comparece el señor HEBERTO 
ENRIQUE ESPINOZA ROCHA, mayor de edad, soltero, médico, 
con domicilio en la ciudad de Boaco, de tránsito por esta ciudad, 
e identificado con cédula de identidad número tres, seis, uno, guión, 
uno, nueve, cero, dos, nueve, uno, guión, cero, cero, cero, cuatro, 
letra S (361-190291-0004S).- Doy fe de conocer personalmente al 
compareciente y que a mi juicio tiene la capacidad civil y legal 
suficiente y necesaria para contratar y obligarse, y en especial para 
este acto, en el que actúa en nombre y representación de la asociación 
deportiva denominada ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
LUCHA AFICIONADA DE BOACO (FENILA- BOACO), en 
su calidad de presjdente de dicha entidad, la que fue debidamente 
constituida mediante escritura pública número cuatro (04 ), otorgada 
en la ciudad de Managua a las tres y treinta minutos de la tarde 
del día diez de diciembre del año dos mil catorce, ante los oficios 
notariales del licenciado Juan Pablo Medina Arostegui.- Doy fe de 
haber tenido a la vista el instrumento público antes relacionado, 
que no contiene cláusulas o estipulaciones que alteren o restrinjan 
la personería del compareciente, y que lo faculta plenamente para 
el otorgamiento de este acto.- Expone el compareciente en el 
carácter en que actúa y dice: ÚNICA; ACLARACIÓN. 
AMPLIACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE INSTRUMENTO 
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PÚBLICO.- Que por instrucciones de las autoridades del Registro 
Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación Física y 
de Recreación Física del Instituto Nicaragüense de Deportes (IND), 
comparece ante el Notario autorizante para aclarar, ampliar y 
rectificar algunas cláusulas y artículos del instrumento público 
arriba relacionado por el que se constituyó la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE LUCHA AFICIONADA DE BOACO 
(FENILA- BOACO), procediendo de la siguiente manera: 1) Se 
rectifica la cláusula primera del acta constitutiva, la que en adelante 
se leerá así: «PRIMERA: fCONSTITUCIÓN Y NATURALEZA/.- Que 
de común acuerdo y en un acto de auténtica liberalidad, por medio 
de este instrumento público, han decidido constituir una Asociación 
dedicada al deporte, sinfines de lucro, apolítica y de interés social, 
educativo y deportivo, que se regirá por lo establecido en este 
instrumento público de constitución, el Estatuto correspondiente, 
que se aprueba junto con el presente instrumento de constitución, 
así como por las regulaciones establecidas en la Ley número 
ochocientos cincuenta y ocho (858), Ley de reforma y adiciones a 
la Ley número quinientos veintidós (522), Ley General del Deporte, 
Educación Física y Recreación Física, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, número sesenta y siete (67) del ocho de abril del 
año dos mil catorce; y las disposiciones contenidas en el Libro 1, 
Título 1, Capítulo XIII del Código Civil.- En lo no previsto por la 
ley de la materia, se regirá por las disposiciones del derecho común 
vigente».- 2) Se rectifica la cláusula cuarta del acta constitutiva, 
la que en adelante se leerá así: «CUARTA: (FINES Y OBJETIVOSI.
La Asociación tiene como fin y objetivo general el promover el 
deporte de lucha a nivel departamental. También son parte de los 
fines y objetivos, los siguientes: 1) Promover, fomentar, organizar 
y desarrollar el deporte de lucha en todas las categorías, procurando 
una cobertura departamental. 2) Fomentar el desarrollo de las 
grandes cualidades fisicas y morales que son la base de todos los 
deportes, creando mediante competencia, seminarios conferencias 
de carácter técnico y científico para el desarrollo y mejoramiento 
del deporte de lucha en el departamento. 3) Promover y estimular 
el desarrollo del deporte juvenil en las ramas masculinas y 
femeninas en todo el departamento. 4) Auspiciar, avalar y promover: 
a.- Campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, en 
la forma que lo establece el reglamento de competencia; b.-Dictar 
las bases que rijan todas las competencias del deporte en el 
departamento, organizados o avalados por la Asociación; c.
Promover la afiliación de miembros deportistas que quieran 
participar del deporte; d.- Realizar reconocimientos. 5) Implementar 
cada actividad que sea necesaria y conveniente para el desarrollo 
del deporte de lucha en el departamento, ya sea de naturaleza 
económica, social o deportiva. 6) Seleccionar adecuadamente y 
conforme a sus méritos a los deportistas que deban representar al 
departamento en competencias nacionales y proveer de acuerdo 
a sus posibilidades lo necesario para su participación, así como 
su debido entrenamiento y atención. 7) La Asociación creará 
programas para la preparación del personal que dirija eventos, 
de entrenadores, árbitros y jueces para contribuir a la divulgación 
del deporte de lucha en el departamentO)).- 3) Se rectifica la cláusula 
sexta del acta constitutiva, la que en adelante se leerá así: «SEXTA: 
(INTEGRACIÓN Y COMPOSICIÓN DE JUNTA DIRECTIVA/.- Se 
integra la Junta Directiva con los siguientes cargos: 1) Presidente, 
2) Primer vicepresidente, 3) Segundo vicepresidente, 4) Primer 
secretario, 5) Segundo secretario, 6) Primer tesorero, 7) Segundo 
tesorero, 8) Primer fiscal, 9) Segundo fiscal, JO) Director de 
árbitros, 11) Director de entrenadores, 12) Representante de atletas, 
13) Primer vocal, 14) Segundo vocal y 15) Tercer vocal, los que 
serán electos en el seno de los miembros de la Asamblea General 
de Asociados en sesión especialmente convocada para tal fin, salvo 
casos extraordinarios a criterio de la Asamblea General de 
Asociados. Asimismo, los comparecientes acuerdan integrar la 

Junta Directiva de la Asociación, cuyos miembros quedarán en 
función de sus cargos por un período de cuatro años. En este acto 
se elige y constituye la Junta Directiva, integrada por las siguientes 
personas: 1) PRESIDENTE: HEBERTO ENRIQUE ESPINOZA 
ROCHA; 2) PRIMER VICEPRESIDENTE: JUNIELKA JUDITH 
ÁLVAREZ MEJÍA; 3) SEGUNDO VICEPRESIDENTE: A U GUSTO 
CÉSAR ESPINOZA RODRÍGUEZ; 4) PRIMER SECRETARIO: 
NORMAN ALEMÁN CRUZ; 5) SEGUNDO SECRETARIO.· 
FRANCISCO MANUEL FLORES REYES; 6) PRIMER TESORERO: 
DAVID SANTIAGO CAMPOS; 7) SEGUNDO TESORERO: 
SANDRA DEL CARMEN RIVERA CAMPOS; 8) PRIMER FISCAL: 
MARTÍN ALONSO HENRÍQUEZ GAHONA; 9) SEGUNDO 
FISCAL: MOISÉS LÓPEZ LÓPEZ; 10) DIRECTOR DE 
ÁRBITROS: SILVIO FRANCISCO GUTIÉRREZ GARCÍA; /1) 
DIRECTOR DE ENTRENADORES: JORGE MANUEL VEGA 
SOTO; 12) REPRESENTANTE DE ATLETAS: RICARDO MARTÍN 
GONZÁLEZ PORRAS; /3) PRIMER VOCAL: LISETD DEL 
CARMEN MATUS LÓPEZ; 14) SEGUNDO VOCAL: MARCIA DEL 
SOCORRO MORA CAMPOS; 15) TERCER VOCAL: ROGER 
MA URICIO SOZA. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser 
reelectos las veces que la Asamblea General de Asociados lo 
considere pertinente. Las decisiones de la Junta Directiva se 
aprobarán por mayoría simple».- 4) Se amplía y se rectifica la 
cláusula séptima del acta constitutiva, la que en adelante se leerá 
así: «SÉPVMA: (TIPOS DE MIEMBROS. DEBERES Y 
DERECHOS/.- En la Asociación existirán tres clases de miembros, 
siendo estos los siguientes:/) Miembros Fundadores; 2) Miembros 
Plenos; 3) Miembros Honorarios.- El Estatuto definirá a cada uno 
de estos tipos de miembros.- Son deberes de los miembros de la 
Asociación, los siguientes: 1) Participar deforma sistemática en 
las reuniones que realicen los órganos de dirección de la Asociación 
y la Asamblea General de Asociados; 2) Promover y divulgar los 
principios y objetivos de la Asociación; 3) Cumplir y hacer cumplir 
lo establecido en el acto constitutivo y el Estatuto; 4) Realizar las 
gestiones conducentes a la consecución de recursos económicos, 
financieros y materiales en pro del crecimiento y fortalecimiento 
de la Asociación, sus programas y proyectos generales y los 
específicos; 5) Conservar y preservar un comportamiento ético y 
moral afin a los objetivos que se persiguen desde la Asociación; 
6) Efectuar aportes económicos voluntarios ordinarios y 
extraordinarios, según sea el caso; 7) Concurrir a las reuniones, 
ordinarias o extraordinarias, de la Asamblea General de Asociados 
para las cuales se les haya convocado. Son derechos de los 
miembros de la Asociación, los siguientes: 1) Participar con 
derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de 
Asociados. En el caso de los miembros honorarios, éstos tendrán 
únicamente derecho a voz; 2) Elegir y ser electos en los cargos de 
gobierno y administración de la Asociación; 3) Tener acceso a la 
información sobre los proyectos y demás asuntos de la asociación; 
4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se organicen 
y ser parte de los demás órganos de dirección; 5) Tener acceso a 
los servicios de formación técnico-profesional y de especialización 
que ofrece la Asociación a sus miembros, así como las alternativas 
de superación profesional que ofrezcan los órganos de dirección 
de la AsociaciÓn>).- 5) Se rectifica el artículo uno del Estatuto, el 
que en adelante se leerá así: «Artículo 1: Naturaleza.- La 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE LUCHA AFICIONADA 
DE BOACO es sin fines de lucro, apolítica y de interés social, 
educativo y deportivo, que se rige por lo establecido en el acto 
constitutivo, el presente Estatuto, así como por las regulaciones 
establecidas en la Ley número ochocientos cincuenta y ocho (858), 
Ley de reforma y adiciones a la Ley número quinientos veintidós 
(522), Ley General del Deporte, Educación Física y Recreación 
Física, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número sesenta y 
siete (67) del ocho de abril del año dos mil catorce; y las 
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disposiciones contenidas en el Libro I, Título I, Capítulo XJJI del 
Código Civil.- En lo no previsto por la ley de la materia, se regirá 
por las disposiciones del derecho común vigente».- 6) Se rectifica 
el artículo cuatro del Estatuto, el que en adelante se leerá así: 
«Artículo 4: Fines y objetivos.- La Asociación tiene como fin y 
objetivo general el promover el deporte de lucha a nivel 
departamental. También son parte de los fines y objetivos, los 
siguientes: 1) Promover, fomentar, organizar y desarrollar el 
deporte de lucha en todas las categorías, procurando una cobertura 
departamental. 2) Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades 
fisicas y morales que son la base de todos los deportes, creando 
mediante competencia, seminarios conferencias de carácter técnico 
y científico para el desarrollo y mejoramiento del deporte de lucha 
en el departamento. 3) Promover y estimular el desarrollo del 
deporte juvenil en las ramas masculinas y femeninas en todo el 
departamento. 4) Auspiciar, avalar y promover: a.- Campeonatos 
anuales en las diferentes ramas y categorías, en la forma que lo 
establece el reglamento de competencia; b.-Dictar las bases que 
rijan todas las competencias del deporte de lucha en el departamento, 
organizados o avalados por la Asociación; c.- Promover la afiliación 
de miembros deportistas que quieran participar del deporte; d.
Realizar reconocimientos. 5) Implementar cada actividad que sea 
necesaria y conveniente para el desarrollo del deporte en el 
departamento, ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 
6) Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los 
deportistas que deban representar al departamento en competencias 
nacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades lo necesario 
para su participación, así como su debido entrenamiento y atención. 
7) La Asociación cre,ará programas para la preparación del personal 
que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y jueces para contribuir 
a la divulgación del deporte de lucha en el departamento».- 7) Se 
rectifica el artículo seis del Estatuto, el que en adelante se leerá 
así: «Artículo 6: Miembros Fundadores.-Son miembros fundadores 
de la Asociación todos los comparecientes en el acto constitutivo 
de la Asociacióm).- 8) Se amplía y se rectifica el artículo siete del 
Estatuto, el que en adelante se leerá así: «Articulo 7: Miembros 
plenos.- Son miembros plenos aquellas personas que posterior al 
acto constitutivo soliciten su afiliación y fueren aceptados por la 
Asociación. Para ser miembro pleno se requiere llenar los requisitos 
siguientes: 1) Ser nacional de Nicaragua o nacionalizado, o bien 
ser ciudadano extranjero identificado con los fines y objetivos de 
la Asociación; 2) Estar en pleno goce de los derechos civiles y 
políticos; 3) Aceptar el contenido del acto constitutivo, el presente 
Estatuto, los Reglamentos y código de ética de la Asociación; 4) 
Disponer de la aceptación de la solicitud de ingreso a la Asociación 
por parte de la Asamblea General de Asociados)>.- 9) Se amplía y 
se rectifica el artículo nueve del Estatuto, el que en adelante se 
leerá así: «Articulo 9: Derechos de los miembros.- Los miembros 
de la Asociación gozan de los derechos que a continuación se 
establecen así: 1) Participar con derecho a voz y voto en las 
reuniones de la Asamblea General de Asociados. En el caso de los 
miembros honorarios, éstos tendrán únicamente derecho a voz; 2) 
Elegir y ser electos en los cargos de gobierno y administración de 
la Asociación; 3) Tener acceso a la información sobre los proyectos 
y demás asuntos de la asociación; 4) Integrar las comisiones o 
equipos de trabajo que se organicen y ser parte de los demás 
órganos de dirección; 5) Tener acceso a los servicios deformación 
técnico- profesional y de especialización que ofrece la Asociación 
a sus miembros, así como las alternativas de superación profesional 
que ofrezcan los órganos de dirección de la Asociación».- 10) Se 
rectifica el artículo once del Estatuto, el que en adelante se leerá 
así: «Articulo 11: Motivos de separación de la Asociación.- Los 
miembros de la Asociación podrán ser separados de la misma en 
los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo 
normal de la Asociación; 2) Cuando, de forma reiterada y sin 

causajustificada,faltaren a las reuniones de los diferentes órganos 
de gobierno y administración que hubiesen sido convocados de 
acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto; 3) Cuando 
sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al código de ética de 
la Asociación y las leyes del país; 4) Por interdicción civil; 5) Por 
medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva, la que tendrá 
efecto a partir de su aceptación; 6) Por exclusión decretada 
formalmente por la Asamblea General de Asociados; 7) Por 
muer/e)).- 11) Se rectifica el artículo catorce del Estatuto, el que 
en adelante se leerá así: «Articulo 14: Tipos de sesiones.- La 
Asamblea General de Asociados tendrá dos tipos de sesiones: 
ordinarias y extraordinarias. Ordinariamente se reunirán dos veces 
al año, y extraordinariamente cuando sea convocada por acuerdo 
de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un 
tercio del total de sus miembros. En cualquiera de los casos, las 
convocatorias se realizarán de forma escrita por lo menos con 
ocho días de anticipación».- 12) Se rectifica el artículo quince del 
Estatuto, el que en adelante se leerá así: «Artículo 15: Quórum.
EI quórum se formará con la mitad más uno del total de los miembros 
de la Asociación y las decisiones se tomarán por mayoría simple 
del total de los miembros presentes. En caso de empate, el Presidente 
tendrá derecho a doble voto. Las votaciones son directas, públicas 
e indelegables. En los casos en que no haya quórum, se efectuará 
una segunda convocatoria con el mismo tiempo de anticipación y 
se realizará la Asamblea con el total de los miembros presentes. 
Los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de la Asociacióm>.- 13) Se 
rectifica el artículo dieciséis del Estatuto, el que en adelante se 
leerá así: «Articulo 16: Funciones de la Junta Directiva.- Son 
funciones de la Junta Directiva, las siguientes: 1) Impulsar el 
desarrollo de las actividades de la Asociación de conformidad a 
lo establecido en el Estatuto y las políticas establecidas por la 
Asociación; 2) Cumplir y hacer cumplir con el Estatuto, reglamentos, 
resoluciones y demás acuerdos de la Asociación; 3) Canalizar y 
dar a conocer a la Asamblea General las solicitudes de ingreso 
de los nuevos miembros para su posterior aprobación; 4) Establecer 
las fechas de reuniones de la Asamblea General y de la misma 
Junta Directiva; 5) Separar provisionalmente a cualquiera de los 
miembros de la Asociación de acuerdo a las causales establecidas 
en el presente Estatuto; 6) Conocer los planes e informes de trabajo 
anual, para su posterior presentación y aprobación de la Asamblea 
General de Asociados; 7) Crear comisiones Ad Hoc para realizar 
trabajos específicos; 8) Conocer el informe financiero que se 
deberá de someter para su conocimiento y aprobación de la 
Asamblea General de Asociados; 9) Elaborar su propio Reglamento 
interno de funcionamiento; JO) Nombrar al Auditor Interno de la 
Asociación y demás cargos de dirección o coordinadores de 
proyectos o programas; 11) Elabora y envía el informe 
correspondiente a las autoridades competentes conforme a la ley 
de la materia)).- 14) Se rectifica el artículo diecisiete del Estatuto, 
el que en adelante se leerá así: «Artículo 17: Reuniones de la 
Junta Directiva.- La Junta Directiva se reunirá deforma ordinaria 
una vez al mes y extraordinariamente cuando lo estimen necesario, 
a criterio del Presidente o de la mitad más uno del total de los 
miembros de la J¡mta Directiva. Las decisiones se tomarán por 
mayoría simple del total de los miembros directivos presentes, y 
en caso de empate, el Presidente de la Junta Directiva tendrá 
derecho a doble vo/0)).- 15) Se rectifica el artículo dieciocho del 
Estatuto, el que en adelante se leerá así: «Artículo 18: Funciones 
del Presidente.- Son funciones del Presidente de la Asociación, 
las siguientes: 1) Coordinar las gestiones relacionadas a la 
Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la Asamblea 
General de Asociados y por la Junta Directiva; 2) Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en todos 
los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona 
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o entidad, pudiendo conferir poderes generales, especiales o 
judiciales; 3) Ser delegatorio de las atribuciones de la Junta 
Directiva; 4) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General de Asociados, tanto ordinarias como 
extraordinarias; 5) Formular la agenda de las sesiones de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General de Asociados; 6) 
Refrendar con su firma las actas de las sesiones de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General de Asociados, así como dirigir 
y supervisar la organización de la Asociación; 9) Nombrar al 
personal administrativo y ejecutivo de la Asociación, con 
aprobación de la Junta Directiva; 10) Proponer el plan de trabajo 
y el informe anual de la Junta Directiva; 11) Custodiar los 
documentos legales de la Asociación, incluyendo los libros propios 
de la Asociación y los sellos de ésta; 12) Firmar los documentos 
de carácter financiero, en coordinación con los funcionarios que 
designe y autorice la Junta Directiva; 13) Cumplir y hacer cumplir 
todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea 
General de Asociados y de la Junta Directiva; 14) Administrar 
los bienes y el presupuesto de la Asociación de conformidad con 
su Reglamento; 15) Las demás funciones que le asignen la 
Asamblea General de Asociados y la Junta Directiva».- 16) Se 
rectifica el artículo veintiuno del Estatuto, el que en adelante se 
leerá así: «Artículo 21: Funciones del Primer secretario.- Son 
funciones del Primer secretario, las siguientes: 1) Levantar las 
actas de las diferentes reuniones que realice la Asociación y 
redactar una ayuda memoria que debe de ser entregada a los 
miembros asistentes a las reuniones a más tardar ocho días 
después de realizada la reunión; 2) Verificar el cumplimiento de 
los acuerdos tomados por la Asamblea General de Asociados y 
los de la Junta Directiva; 3) Convocar en conjunto con el 
Presidente a las sesiones de trabajo de la Asamblea General de 
Asociados y de la Junta Directiva; 4) Ser la instancia de 
comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General 
con los miembros de la Asociación; 5) Realizar los trámites 
ordinarios de acreditación de los miembros de la Junta Directiva 
ante las autoridades gubernamentales; 6) Librar las certificaciones 
sobre el contenido de las actas y acuerdos de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General de Asociados; 7) Las demás funciones 
que le asigne el Presidente de la Junta Directiva».- 17) Se rectifica 
el artículo veintisiete del Estatuto, el que en adelante se leerá 
así: «Artículo 27: Funciones del Director de árbitros, Director 
de entrenadores, Representante de atletas, Primer vocal, Segundo 
vocal y Tercer vocal.- Son funciones del Director de árbitros, 
Director de entrenadores, Representante de atletas, Primer vocal, 
Segundo vocal y Tercer vocal las que se establecerán en el 
Reglamento Interno de la Junta Directiva».- 18) Se amplía y se 
rectifica el artículo veintiocho del Estatuto, el que en adelante 
se leerá así: «Artículo 28: Período de los cargos directivos.- Los 
miembros de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio 
de sus cargos por un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos 
las veces que la Asamblea General de Asociados lo considere 
pertinente. En el caso de que uno de los miembros de la Junta 
Directiva cese en su cargo antes de finalizar el período, se 
procederá mediante elección en Asamblea General Extraordinaria 
convocada especialmente para tal efecto».- 19) Se rectifica el 
artículo veintinueve del Estatuto, el que en adelante se leerá así: 
«Artículo 29: Integración y composición de la Junta Directiva.
Se integra la Junta Directiva con los siguientes cargos: 1) 
Presidente, 2) Primer vicepresidente, 3) Segundo vicepresidente, 
4) Primer secretario, 5) Segundo secretario, 6) Primer tesorero, 
7) Segundo tesorero, 8) Primer fiscal. 9) Segundo fiscal. 10) 
Director de árbitros, 11) Director de entrenadores, 12) 
Representante de atletas, 13) Primer vocal, 14) Segundo vocal y 
15) Tercer vocal.- Estos miembros ejercerán su función por un 

período de cuatro años».- 20) Se elimina el artículo treinta del 
Estatuto, por lo que se rectifica la numeración de los demás 
artículos del mismo, de manera que el artículo treinta y uno pasa 
a ser el artículo treinta, el artículo treinta y dos pasa a ser artículo 
treinta y uno, y así sucesivamente hasta completar el último 
artículo.- 21) Se amplía el Estatuto estableciéndose un capítulo 
nueve >' un artículo treinta y _ocho, los que se leerán así: 
«CAPITULO /X; fSOLUC!ON DE CONTROVERSIAS 
MEDIANTE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE!.- Articulo 38: 
Procedimientos para solución de controversias.- Los miembros 
de la Asociación harán todo lo posible por resolver en forma 
amistosa, mediante negociaciones directas informales, los 
desacuerdos o conflictos que surjan entre ellos. De ser imposible 
la resolución en forma amistosa, cualquier miembro podrá pedir 
que la controversia sea resuelta a través de mediación y arbitraje, 
conforme la legislación nacional aplicable)).- Así se expresó el 
compareciente, a quien yo, el Notario, advertí e hice de su 
conocimiento del objeto, valor y trascendencia legales de este 
acto, del objeto de las cláusulas especiales que contiene, de las 
que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas, 
y de las generales que aseguran la validez de este instrumento.- Y 
leída que fue por mí, el Notario, esta escritura al compareciente, 
la encuentra conforme, aprueba, ratifica en todas y cada una de 
sus partes y firma junto conmigo, que doy fe de todo lo 
relacionado.- (F) HEBERTO ENRIQUE ESPINOZA ROCHA 
(ILEGIBLE); (F) KEVIN STEPHENS TORRES CASTILLO -
NOTARIO (ILEGIBLE). PASÓ ANTE MÍ: Del reverso del folio 
número siete al frente del folio número once de mi PROTOCOLO 
NÚMERO DOS (02) que llevo en el corriente año, y a solicitud 
del señor HEBERTO ENRIQUE ESPINOZA ROCHA, libro 
este primer testimonio en cuatro (04) hojas útiles de papel sellado 
de Ley, que firmo, sello y rubrico en la ciudad de Managua, a las 
tres y treinta minutos de la tarde del día ocho de enero del año dos 
mil dieciséis.- (F) LIC. KEVIN STEPHENS TORRES 
CASTILLO, Abogado y Notario Público. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 0681 -M. 408789- Valor C$ 95.00 

AYISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a 
todos los proveedores del Estado, que a partir del 10 de Marzo 
2016 estará disponible en la página web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel.gob. 
ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

VENTA DE 
RECEPCIONY 

NO IDESCRIPCION N• LICITACION 
PBC 

APERTURA DE 
OFERTAS 

"Remodelación Del Fecha: 
de Servicios N°00 1/LS-0 11 10 al 18/ 28/Mar/J6 

1 
Sanitarios de ENEL-2016/0bras Marzo/J6 Hora: 

ENEL" 03:05PM 

(f) Lic. Azucena Obando, Directora de Adquisiciones ENEL 

1966 

www.enriquebolanos.org


10-03-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 49 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
URBANA Y RURAL 

Reg. 0684- M. 408769- Valor C$ 95.00 

Managua, 07 de Marzo del 2016 

El Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con 
el arto. 20 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", comunica a toda la ciudadanía en general que 
se está procediendo a publicar modificar al PAC 2016, estando 
disponible en el portal único de contrataciones del estado. 

(f)Arq. María Emilia Rizo Saavedra. Gerente General INVUR. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. Ml539- M. 5089383- Valor C$ 435.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) Especial de 
INSTITUTO ESPAÑOL, S.A.- del domicilio de España, solicita 
registro de Marca "de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 250313, 261113, 270504 
y 290106 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; 
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos. 

Presentada: veintidos de diciembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004921. Managua, cuatro de febrero, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml540- M. 5089341- Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2016-000014 1 
(22) Fecha de presentación: 21101/2016 
(71) Solicitante: 
Nombre: NOVARTIS AG. 
Dirección: Lichtstrasse 35, CH-4056 Basel Suiza. 
Inventor( es): 
MARK GARY BOCK, HENRIK MOEBITZ, SUNIL KUMAR 
PANIGRAHI, RAMULU PODDUTOORI y SUSANTA 
SAMAJDAR 

(74) Representante 1 Apoderado(a) Especial 
Nombre: EDUARDO JOSE RODRIGUEZ ALEMAN 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de India 
(32) Fecha: 14/08/2013 y 24/06/2014 
(31) Número: 2418/DEL/13 y 1686/DEL/14 
(54) Nombre de la invención: 
COMPUESTOS Y COMPOSICIONES COMO INHIBIDORES 
DE LA MEK. 
(51) Símbolo de clasificación (IPC"7 ): 
C07D 471/04; A61K 31/437; A61P 35/00. 
(57) Resumen: 
La presente invención se relaciona con compuestos de la fórmula 
I: en la cual n, R

1
, R

2
, R

3
., R

4 
y R

5 
se definen en el Resumen de 

la invención; capaz de inhibir la actividad de MEK. La invención 
proporciona además un procedimiento para la preparación de 
compuestos de la invención, las preparaciones farmacéuticas 
que comprenden tales compuestos y métodos de uso de tales 
compuestos y composiciones en el manejo de enfermedades 
hiperproliferativas similares al cáncer. 

En virtud del Articulo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, lO de Febrero de 2016. Registrador. 

Reg. Ml541- M. 408520- Valor C$ 485.00 

OSSIEL ENRIQUE MENDIETA LOPEZ, Apoderado (a) de 
CELESTE SOCIEDAD ANÓNIMA abreviada "CELESTE S.A." 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1 y 260201 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos 
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de procesamiento de datos y ordenadores; extintores. 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina. 
Clase: 38 
Telecomunicaciones. 
Clase: 39 
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 

Presentada: veintidos de febrero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000704. Managua, veintitrés de febrero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1542- M. 408520- Valor C$ 485.00 

OSSIEL ENRIQUE MENDIETA LOPEZ, Apoderado (a) de 
CELESTE SOCIEDAD ANÓNIMA abreviada "CELESTE S.A." 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Viva 
NICARAGUA 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 270522 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos 
de procesamiento de datos y ordenadores; extintores. 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 

comercial; trabajos de Oficina. 
Clase: 38 
Telecomunicaciones. 
Clase: 39 
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 

Presentada: veintidos de febrero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-00070 l. Managua, veintitrés de febrero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1543 - M. 408520- Valor C$ 485.00 

OSSIEL ENRIQUE MENDIETA LOPEZ, Apoderado (a) de 
CELESTE SOCIEDAD ANÓNIMA abreviada "CELESTE S.A." 
del domicilio de República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

e a n a 1 13 
Descripción y Clasificación de Viena: 260418 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos 
de procesamiento de datos y ordenadores; extintores. 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de Oficina. 
Clase: 38 
Telecomunicaciones. 
Clase: 39 
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 

Presentada: veintidos de febrero, delaño dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000698. Managua, veintitrés de febrero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1544- M. 408520- Valor C$ 485.00 
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OSSIEL ENRIQUE MENDIETA LOPEZ, Apoderado (a) de 
CELESTE SOCIEDAD ANÓNIMA abreviada "CELESTE S.A." 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260418 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos 
de procesamiento de datos y ordenadores; extintores. 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de Oficina. 
Clase: 38 
Telecomunicaciones. 
Clase: 39 
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 

Presentada: veintidos de febrero, delaño dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000696. Managua, veintitrés de febrero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1545 - M. 408520- Valor C$ 485.00 

OSSIEL ENRIQUE MENDIETA LOPEZ, Apoderado (a) de 
CELESTE SOCIEDAD ANÓNIMA abreviada "CELESTE S.A." 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260418 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradÓras, máquinas de calcular, equipos 
de procesamiento de datos y ordenadores; extintores. 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de Oficina. 
Clase: 38 
Telecomunicaciones. 
Clase: 39 
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 
Presentada: veintidos de febrero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000695. Managua, veintitrés de febrero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0674- M. 407995 -Valor C$ 285.00 

EDICTO. 

CITE SE Y EMPLACES E A LA SEÑORA LIGIA ESTHERACUÑA 
PARA QUE COMPAREZCA A CONTESTAR DEMANDA 
DE DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL 
POR VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES EN LA VIA 
ESPECIAL COMUN DE FAMILIA QUE PROMUEVE EL 
SEÑOR DENIS MENDOZA AGUILAR EN EL JUZGADO 
UNICO DE DIRIA. RAMA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN 
FAMILIA POR MINISTERIO DE LEY EN EL EXPEDIENTE 
NO. 000038/0781/2015 FM, DENTRO DE LOS DIEZ OlAS DE 
PUBLICADO EL ULTIMO EDICTO. BAJO APERCIBIMIENTO 
DE LEY DE NOMBRALE GUARDADOR AD -LITEM QUE 
LA REPRESENTE. PUBLIQUESE LOS EDICTOS DE LEY TRES 
VECES EN UN DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, CON 
INTERVALO CON DOS OlAS CONSECUTIVOS.- (F) LIC. 
ARLEN GIOCONDA SAENZ CORTEZ. JUEZ LOCAL UNICO 
DE DIRIA RAMA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN FAMILIA 
POR MINISTERIO DE LEY. LIC. ARLEN LOPEZ PEREZ, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES. 
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Reg. 0675 - M. 4082 I 9- Valor C$ 435.00 

SEÑORES DIARIO OFICIAL LA GACETA O DIARIOS DE 
CIRCULACION NACIONAL FAVOR DARLE CUMPLIMIENTO 
AL SIGUIENTE EDICTO POR TRES VECES CONSECUTIVOS 

EDICTO 

Lic. HENRY DEL CARMEN TREMINIO RAMIREZ, en 
representación de la Procuraduría General de la Republica, a 
quien se le da la debida intervención de ley, y quien actuando 
en tal carácter demanda con ACCIONES ACUMULADAS DE 
NULIDAD DE TITULO AGRARIO, CANCELACION DE 
SIENTO REGISTRAL, Y REIVINDICATORIA a los señores 
MEYLING FRANCISCA DIAZ URBINA, CATALINA RIVERA 
REYES, MARGARITA RIVERA REYES, ADRIAN LACAYO 
HERNANDEZ, FRANCISCA HERNANDEZ MOLINAREZ, 
ALFONSO DEL CARMEN ARTOLA HERNANDEZ, JOSE 
ANDRES RIVERA MORALES, MARTIRO ANTONIO REYES, 
SANTOS JOSE REYES MIGUEL MIRANDA, JOSE MARIO 
GOMEZ GUTIERREZ, GUADALUPE LOPEZ MENDOZA, 
ARNOLDO MIRANDA GONGORA, MONICA REYES RIVAS, 
SANTOS RIVERA AMADOR, ENCARNACION PEREZ 
PICADO, FREDDY MANUEL MATUS LOPEZ, HUBALDO 
RIVERA GARCIA, JOSE LUIS AGUILAR RIVAS, HILARlO 
GARCIA LO PEZ, ABRAHAM ARTO LA SOZA, CONSECCION 
LAZO GIRON, FRANCISCO MARTINEZ CALDERON, 
CLAUDIO LUNA URBINA, ODANIEL RIOS JIRON, JOSE 
ALEXIS DIAZ URBINA, SANTOS JOSE REYES GARCIA, 
MARGARITA SALAZAR BALDIVIA, TEOFILO RIVERA 
MORALES, ERASMO BALBINO DIAZ GARCIA, IGNACIO 
REYES GARCIA, MARIA ESTEBANA URBINA BLANCO, 
MAYRA DEL CARMEN PICADO RIVAS, JUAN ORTEGA 
URBINA y MARGARITO DE JESUS QUIROZ GOMEZ, todos 
mayores de edad y de domicilio desconocido, por lo que llámeseles 
por medio de edicto a fin de que comparezcan al proceso, de 
no hacerlo se le procederá a nombrar guardador ad.- liten para 
que los represente en el mismo. Notifíquese. (F)Juez A.M. 
Vargas M. Secretaria C, Emilia Ruiz. Enmendado=/TRES/., 1 
CONSECUTIVOS/= Vale.- DADO EN EL JUZGADO DISTRITO 
CIVIL EL RAMA, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. (F) ALBA MARINA 
VARGAS MORAGA, JUEZ DE DISTRITO CIVIL DEL RAMA. 
CASTA EMILIA RUIZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES. 

Ce. Tabla de Aviso. 
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Reg. 0676- M. 408220- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE MASAYA.
CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- LAS ONCE 
Y SIETE MINUTOS DE LA MAÑANA.-Siendo que se desconoce 
el domicilio actual de la señora DORIS VALERIA TORREZ 
VELÁSQUEZ déjese sin ningún efecto legal el auto dictado el 
día cuatro de diciembre del año dos mil catorce a las once y tres 
minutos de la mañana y el auto dictado el día cuatro de junio del 
dos mil quince a las doce y veinte minutos de la tarde quedando con 
toda su fuerza y vigor el auto dictado el día quince de diciembre 
del dos mil catorce a las nueve y cuarenta y tres minutos de la 
mañana y en su lugar se provee así: Conforme acuerdo No. 110-
2013 téngase al Lic. JUAN ERNESTO ORTEGA HERRERA 
como Procurador Departamental de la Procuraduría General de 

la República, a quien se le tiene en tal carácter y se le bri?da la 
debida intervención de ley que en derecho corresponde.-Vtsta la 
demanda que con acción de Nulidad de Título, Cancelación de 
Asiento Registra! y Reivindicación en la vía ordinaria promueve 
el Lic. JUAN ERNESTO ORTEGA HERRERA como Procurador 
Departamental de la Procuraduría General de la Rep~blica, en 
contra de la señora DORIS VALERIA TORREZ VELASQUEZ, 
actualmente de domicilio desconocido.- En consecuencia, tramítese 
de previo la solicitud de Nombramiento de Guardador ~d-Litem 
a favor de la señora: DORIS VALERIA TORREZ VELASQUEZ, 
cítesele por Edictos para que dentro del tercer día hábil después de 
publicado el presente Edicto, comparezcan a este despacho judicial 
a hacer uso de sus derechos ya sea personal o a través de Apoderado 
General Judicial, bajo apercibimiento de nombrarle Guardador 
Ad-Litem que lo represente en las presentes diligencias sino 
comparece.- Publíquense los Edictos por tres veces consecutivas 
en un Diario de circulación nacional.- Póngase le en conocimiento 
a la Procuraduría de Justicia Civil de esta ciudad para que dentro 
de tercero día hábil después de notificado la presente providencia, 
conteste lo que tenga a bien.- Notifíquese y líbrese el Edicto de 
ley.-(f) B. RUIZ U. Juez.- (f) M.C.S.P.-Sria.-Es conforme con su 
originai.-Masaya, cuatro de diciembre del año dos mil quince.
(F) DR. BENJAMIN RUIZ URBINA, JUEZ PRIMERO CIVIL 
DE DISTRITO DE MASAYA. 
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Reg. 0683 - M. 408726- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CÍTESE al señor GENARO 
ANTONIO CASTILLO, por medio de edictos publicados por 
tres días consecutivos en un diario de circulación nacional, con 
intervalos de dos días consecutivos después de cada anuncio, a fin 
de que comparezca en el término de tres días hábiles después de 
la última publicación, ante este despacho judicial a personarse en 
el proceso identificado con el número 005648-0RM5-2015-FM 
incoado en el juzgado Cuarto de Distrito de Familia (Oralidad) de 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Cuarto Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las diez y diez minutos de la mañana 
del veintiuno de enero de dos mil dieciséis. (F) JUEZ JOSE RAMO N 
BARBERENA RAMIREZ Juzgado Cuarto Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua. 

(F) SRIO. HASAMACA 005648-0RM5-2015-FM 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2059- M. 40007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 413 Tomo No. 08 del libro de registro de Títulos de graduados 
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en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

NEYDO DAVID CUADRA TALAVERA Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
Diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Msc. Ivan 
Daniel OrtizGuerrero. Secretario General, Jorge Alfonso Moreno Chavez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veinticinco días del mes de 
Noviembre del dos mil catorce. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0640- M. 79076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo 
el No. 011, pagina 011, Tomo XVII del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AME RICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NUBlA DEL SOCORRO ROBLERO SANCHEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RAAS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos en la Carrera: Ciencias de la Educación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigente le extiende el título de: Profesora en Educación Media con 
Mención en Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, República 
de Nicaragua, a los doce día del mes de Marzo del año dos mil catorce. 
La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los doce días del mes de Marzo del 
año dos mil catorce.- (f) Msc. Marcia Watler Reyes. Directora Registro 
- URACCAN. 

Reg. TP1447- M. 97047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 191, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
FacultaddeCienciasMédicas,queestaOficinallevaasucargo,seinscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLARITZA LISBETH GÁMEZ EUGARRIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 

1971 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1448- M. 97044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 450, Página 010, Tomo I-20ll, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

AMARILYS DIANICE MARTINEZ JOINER.NaturaldeLagunade 
Perlas, del Municipio de R. A. A. S., República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniera -Arquitecta, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI449- M. 97041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 452, Página 010, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FERNANDO ANTONIO VARELA SOTO. Natural de Corinto, del 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero -Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI450- M. 97032- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 294, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN RIVERA RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Pensum de la Carrera en 
Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico 
Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 201 S. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1451- M. 97105- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 142, Página No. 73, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RAMÓN ALONSO OCHOA ESCOBAR, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Master en Gestión Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP1452- M. 97097- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 49; Número: 701; Tomo: 1, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARVIN OMAR RUGAMA RIVERA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los O 1 días del 

mes de diciembre del año 201 O. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 03 de diciembre de 2010. Ante mí, (t) Lic. Erick 
Pérez Chavarría, Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Abel 
Meléndez Marquez, Secretario General. 

Reg. 1453 - M 97344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 
11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, 
Emitido por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 
11, Folio 007, Acta No. 15, Partida 92, el Título a nombre de: 

ELERY FRANKS CRUZ SALGADO. Quien se identifica con Cédula 
de Identidad número 081-080782-000lC que habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Humanidades con mención en Filosofía, y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Humanidades con mención en Filosofía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cuatro días del mes de abril del año dos mil quince. (t) Presidente, 
Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas 
Bustamante. Secretaría General, MBA. Esther del Carmen !barra Castillo. 
Directora de Registro Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(t) MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP1454- M. 97283- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 396, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAIRO FRANCISCO AROSTEGUIS BELTRÁN,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1455- M. 97280- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 152, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TANIA MERCEDES RODRÍGUEZ CASTELLÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media, mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1456- M.- 97085- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N". 1, 
Folio N". 025, Número Perpetuo 057, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

HEIDY MELISSA FOX RAMÍREZ. Natural de Bluefields, 
Departamento de R .. A.A.S., Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del afio dos mil quince. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo 
A. de León Borge. 

Es conforme, Managua a los dieciséis días de diciembre del afio dos mil 
quince. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N". I, Folio 
N". 057, Número Perpetuo 008, del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

HE IDY MELISSA FOX RAMÍREZ. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título De: 
Postgrado en Comercio Internacional para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo 
A. de León Borge. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días de diciembre de dos mil 
quince. (f)Lic. Edwin Calero Velásquez, Director de Registro Académico. 

Reg. TP1457- M. 97109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 448, Página 224, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. KARINA EUGENIA NORORI BLANDÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección 
de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Master en Gestión 
Empresarial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, catorce días del mes de diciembre del afio dos mil 
quince. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP1458- M. 97385- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3230, Página 036, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

YADER ISIDRO MONTANO REYES. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diecisiete de diciembre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP1459- M. 97214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
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Número 819, Página 819, Tomo 11, el Título a nombre de: 

RAQUEL MARGARITA ESPINAL GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad paraobtenerel grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente - Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 

Reg. TP1460- M. 97272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 054, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

KEILYN MARIEL SANDOVAL ROJAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Enfermería. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP1461- M. 97789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 141, Página No. 71, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WENDY GIOVANA CRUZ MORA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora Maria Meza Coma vaca, La Secretaria General, 

Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP1462- M. 97732- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No.229, Página No. 116, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NELLY JULIETH HERNÁNDEZ RUIZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera en Computación y Telemática, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de junio del año quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP1463- M. 97540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 703, Página No. 353, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ELSA SOFIA DOÑA MEMBREÑO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora Maria Meza Comavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 
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Reg. TP1464- M. 97610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No.66, Página No. 34, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

AMANDA ALICIA NICARAGUA BLASS, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora Maria Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a Jos diecinueve días del 
mes de diciembre del año quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP1466- M. 97596- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No.566, Página No. 285, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO MIRANDA RÍOS, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es de conforme, Managua, República de Nicaragua, a Jos diecinueve 
días del mes de diciembre del año quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP1467- M. 97590- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 324 tomo XIV partida 13572 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

JOSELYNE ARACELY ESPINOZA TORREZNaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a Jos veintiséis días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura" Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. MSC. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP1468- M. 97575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 250 tomo XIV partida 13353 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

KEVIN ALEXANDER GÁMEZ PÉREZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. MSC. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP1469- M. 97566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 965, Paginas 070 a 071, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva a su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

NELSON MANUEL AGUIRRE MORENO. Natural de Niquinomo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de Diciembre del año dos mil quince. Firman RECTOR: 
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Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
REGISTRO ACADÉMICO CENTRAL: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga Departamento De 
Registro y Control Académico Sede Centrai-UNEH. 

Reg. TPI470- M. 97704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1010, Paginas 074 a 075, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva a su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

SAMIR FRANCISCO BALTODANO PAVON.NaturaldeDiriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Farmacia con Mención Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de Diciembre del año dos mil quince. Firman RECTOR: 
Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
REGISTRO ACADÉMICO CENTRAL: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga Departamento De 
Registro y Control Académico Sede Central-UNEH. 

Reg. TP1471- M. 97702- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1022, Paginas 074 a 075, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva a su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

NORMA JESSICA CRUZ ARAGON. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia con Mención Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de Diciembre del año dos mil quince. Firman RECTOR: 
Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
REGISTRO ACADÉMICO CENTRAL: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. Departamento De 
Registro y Control Académico Sede Central-UNEH. 

Reg. TP1472- M. 97521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 329, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAUREN CAROLINA ROMERO LACAYO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Estadístico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O.Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión .. M 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP1473- M. 97571- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 194, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HEYDI FRANCISCA LUMBÍ RUÍZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Gestion de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de Agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O.Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 03 de Agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP1474- M. 97577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 365, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA CECILIA PAZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O.Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 30 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP1475- M. 97507- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 336, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LORENA DEL CARMEN MORALES VILLAGRA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media, Mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, M. Carrión .. M 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPl476- M. 97660- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 162, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILMER ALEXANDER RAMOS RIZO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior en Enfermeria 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPl477- M. 97646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 126, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEANESSY RAFAELA DÍAZ ÚBEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 4 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPl478- M. 97700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 226, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE VARGAS MAYORGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
lnformación,paraquegocedelosderechosyprerrogativasquelegalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M. 

Es conforme. León, 23 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPI479- M. 97657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 164, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FERNANDO DE JESÚS TORRES CASTRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título deTecnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M ... 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPl480- M. 97745- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 728, Página 364, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOHANNA SCARLETH FLORES RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
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Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de Mayo del año dos mil diez. Rector De La Universidad: 
lng. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano De La Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hemández. 

Es conforme, Managua, veintitrés de junio del 2010. (f) Ing. María 

Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
Certifica que, bajo el No REG 433, Página 217, Tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. JOHANNA SCARLETH FLORES RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende el Título de: Máster en Direccion y Gestion de 
Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de Septiembre del año dos mil Quince. Rector de la Universidad: 
Mba. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Es conforme, Managua, veinticuatro días del mes de septiembre del año 
dos mil quince. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de 
Registro. 

Reg. TPI481- M. 97603- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3527, Página 223, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LEONARDO ALFONSO TORRES RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de Noviembre del año dos mil quince. Rector De La Universidad: 
MBa. NestorGalloZeledon. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano De La Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, diez de Noviembre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.U.N.I. 

Reg. TPI482- M. 97486- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3157, Página 399, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construccion.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

OSCAR DANILO GONZÁLEZ CABRERA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construccion, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de Octubre del año dos mil quince. Rector De La Universidad: 
MBa. N estor gallo Zeledon. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano De La Facultad: Ing. Osear Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TPI483- M. 97774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 071, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice" LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA. 
UCAN" POR CUANTO: 

JOAQUÍN ERNESTO MAL DONADO GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Tecnología 
Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSC. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, veintidós de julio del dos mil quince. (F) Secretario 

General U.C.A.N. 

Reg. TP1484- M. 97484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 028, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA. 
UCAN" POR CUANTO: 
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MARÍA TERESA BERRIOS GUZMÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Enfermería, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSC. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, veintidós de julio del dos mil quince. (F) Secretario 

General U.C.A.N. 

Reg. TP1485- M. 97766- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 072, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad FF.CC.MM. que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
UCAN POR CUANTO: 

GLORIA GABRIELA OROZCO MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSC. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, veintidós de julio del dos mil quince. (F) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP1486- M. 97625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 069, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
UCAN". POR CUANTO: 

PATRICIA ISABEL MARTÍNEZ PALACIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSC. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, veintidós de julio del dos mil quince. (F) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TPI487- M. 97795- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 694, Página 
349, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁ TER" POR CUANTO: 

MARTHA JOSSIE AMADOR QUINTANILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintidós del 
mes de octubre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
veintidós del mes de octubre de dos mil quince. ( t) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1488- M. 97612- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1002, Página 102, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA TEODORA CORTEZ RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con mención en 
administración Escolar. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, nueve del mes 
de octubre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
nueve del mes de octubre de dos mil quince. (t) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1489- M. 97670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 139, Página 
70, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

FABIOLA YOSIE KATAYAMA NARVÁEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, trece del mes 
de noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
trece del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1490- M. 97673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 149, Página 
75, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina· lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

RADAMÉS ISAAC ALANIZ ROSALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenieria y Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, trece del mes 
de noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
trece del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1491- M. 97747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 5, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GERALD JOSÉ JUÁREZ BONILLA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-200277-0000N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Publica y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre del 2015. (f) César Rodriguez 
Lara, Director 

Reg.TP1492- M. 97474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4 78, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EYLING LID AMAR MELGARA ESTRADA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-180393-0002F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Rarnona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1493- M. 97474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 398, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAQUELIN DÁ VILA RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-190380-0007J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP1494- M. 97474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página4 79, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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ELIN TATIANA CHAVARRÍA CÁRDENAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-021288-0005K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1496- M. 97573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 39, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WILFREDO JOSÉ TENORIO CONDE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-210788-0000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Estadísticas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1497 - M. 97 517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11 O, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LIGIA MARCELA NICARAGUA REYES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-260789-0020H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
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Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, l3 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1498- M. 97738- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO CHÁ VEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-280782-0011 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Educación Física y Deportes. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1499- M. 97665- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 323, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CONCEPCIÓN DE MARÍA MEZA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-0812 7 5-0077P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo U ni versitarío. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación media 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del <los mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del20 16. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 316, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CONCEPCIÓN DE MARÍA MEZA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-081275-0077P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1500- M. 97663- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página369, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-270682-0002S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP1501- M. 97726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 251, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ESLY ISAÍ MONRROY MORENO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 002-020993-000IT, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación media en 
Física. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de-Nicaragua, a los catorce 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1502- M. 97559- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3738, Folio 1111, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES GÓMEZ UGARTE. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Turismo y Hoteleria. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos BermúdezBlandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del20 16. ( t) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1503- M. 97579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3734, Folio 111 O, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ESPINOZA. Natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: 
Turismo y Hoteleria. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del2016. (t) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1504- M. 97784- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3715, Folio 1106, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO GALO GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veinte de enero del20 16. ( f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1506- M. 97482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida3890, Folio 1150, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

DINA LIZETH SUÁREZ IRIGOYEN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 16. ( f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI507- M. 97519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 004, Página 002, Tomo 1-2014, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NELLY KARINA SUAZO GARCIA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 

extiende el título de: Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP1508- M. 97750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 046, Página 004, Tomo 1-2014, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FRANCIS ANIELKA LOPEZ GAMEZ. Natural de El Sauce, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera -Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. ( f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP1509- M. 97470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 217, Asiento 
N" 459, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUAPORCUANTO: 

EDGAR ALEXANDER LAGUNA GAITAN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Produccion Agropecuaria, Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de diciembre del año dos mil doce. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de diciembre del año dos mil doce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

1983 

Reg. TP1510- M. 97528- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 237, 
Asiento N° 503, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLORIA ELENA MATAMOROS FLORES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de Julio del año dos mil trece .. Ing. Everth Rivas Bejarano Rector, 
lng. Manuel Alemán González Secretario General, Lic. Sergio Calero 
Jaime Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinte y nueve 
días del mes de enero del año dos mil quince. ( f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP1511- M. 97536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 239, Página 239, Tomo 1, el Título a nombre de: 

MARISELA ETZEL MÉNDEZ SOSA. Natural de Ciudad de 
Panamá, Provincia de Panamá, República de Panamá, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marin Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 

Reg. TP1512- M. 97616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante 
Número 239, Página 239, Tomo 1, el Título a nombre de: 

PEDRO VICENTE GUTIÉRREZ SALAMANCA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 

Reg. TP1513- M. 97822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo 
el No. 0165, página 0165, Tomo XX del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LUZ MARINA MEJÍA BERMÚDEZ,naturaldeComarcaChalmeca, 
Municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos en la Carrera: Sociología 
con Mención en Autonomía, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigente le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con Mención en Autonomía, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker 
Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintiocho días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro URACCAN 

Reg. TP1514- M. 97819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo 
el No. 0115, página 0115, Tomo XXI del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

RODOLFO DANIEL MENDOZA VASQUEZ, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos en la Carrera: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigente le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Ciencias Naturales, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los nueve días del mes de diciembre del año 
dos mil quince.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.
El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los nueve días del mes de Diciembre 
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del año dos mil quince. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN 

Reg. TP1515- M. 97500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 158, Partida 4463, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

HEYDI MARINA SÁNCHEZ PEÑA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Seque ira El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (f) Msc.Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1516- M. 97498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 140, Partida 4428, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

REBECA EUNICE PARRALES LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (f) Msc.Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1517- M. 97472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 155, Partida4458, Tomo XXII, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JESSICA MARÍA MORALES ALEMÁN,hacumplidocontodoslos 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 

derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1518- M. 97502- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 157, Partida 4461, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

BIANKA ELIZABETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
y le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1519- M. 97546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 149, Partida 4446, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO PUERTO GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y 
le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando ,Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 169, Partida 4486, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

DALIA MARÍA MÉNDEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende el Título 
de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (f) Msc.Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1521- M. 97638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 148, Partida 4444, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

YESSENIA ANTONIA ÑURINDA BARAHONA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1522- M. 97677- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 188, Partida 4524, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ÁLVARO PARZIVAL URIARTETENORIO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y leextiendeeiTítulode Licenciado en Administración 
Aduanera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raul David Cortez Lara, El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 

Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 
Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 1523 -M. 97730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 169, Partida 4485, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

OMAIRA MASSIEL MEJÍA CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1524- M. 97720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 150, Partida 4448, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ALEJANDRA SUSANA SALGADO ARGÜELLO,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 1525 -M. 97722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 164, Partida 4476, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

DARLING ZORAYDA CANO PEÑA, ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1526- M. 97718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 149, Partida 4445, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MEYLIN ARGENTINA PICADO ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1527- M. 97542- Valor C$ 95.00 

C E R T IF 1 CA C 1 Ó N 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 000063, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Banca y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ARIELAGEOVANY ORDOÑEZ TALAVERA,Naturalde:Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
Diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 306, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Direccion Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ARIELA GEOVANY ORDOÑEZ TALA VERA, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especializacion en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
Diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP 1528- M. 97650- Valor C$ 190.00 

C E R T IF 1 CA C 1 Ó N 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 000041, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

JOEL MANRIQUE ARÁUZ CRUZ, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
Diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 309, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Direccion Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOEL MANRIQUE ARÁUZ CRUZ, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
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todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización En Dirección Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
Diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP1529.- M. 97564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios Militares, 
"General de División José Dolores Estrada Vado", certifica el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, ELCENTRO 
SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

YOSVANIA ELIETH HERNÁNDEZ NARV ÁEZ. Natural de 
Nagarote, Departamento de León Republica de Nicaragua. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de julio del año dos mil quince. Inscrito en el libro de Ratificación 
de Título; Número 114, Folio 044, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes de 
julio del año dos mil quince Jefe Sección Docente CSEM. Teniente 
Coronel Inf. DEM (f) Guillermo Samuel Romero Carrión, Jefe Registro 
Académico, Ingeniero. (f) Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP1530- M. 97531- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 078, Página 002, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ERNALDO MARTÍN RUIZ VEGA. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del año dos mil doce. Rectora de la Universidad: Dra. 

Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Arq. Jorge Israel Galicia Cruz (f) 
Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP1531- M. 4232951- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 129, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Centro 
Universitario Regional de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ALEX MARTIN HERRERA TORRES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de Matagalpa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado enAdministracion de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre de 2008. (f) Director 

Reg. TP1532- M. 97538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Sesenta y 
Ocho, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
POR CUANTO: 

KARLA SUJEY VALLE URBINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
con mención en Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. ( f) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP1533- M. 97568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que 
en la 414, Tomo 1, del Libro de registro de Títulos Universitarios de la 
Escuela de Humanidades que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 
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DIXON JOSÉ FLORES PAVÓN, cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el título de Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los veinte y tres 
días del mes de junio del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de !ajunta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los cinco del mes de octubre del año dos mil 
catorce. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TPI534- M. 97586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2601, Página 152, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS HUMBERTO GUEVARA AGUIRRE. Natural de 
Municipio de San marcos, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP1535- M. 97504- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 030, 
bajo el Número 581, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
seinscribióeiTítuloquedice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

WALTER NOEL MARTÍNEZ MENDOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 1 O días del mes 
de agosto del año 2015. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Tulio Salinas Weimar 

A solicitud de parte interesada se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
catorce días del mes de Agosto del año dos mil quince. (t) Lic. José 
Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP1536- M 97515- V- C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria Académica de la Academia de Policía "Walter 
Mendoza Martínez" Instituto de Estudios Superiores: Certifica que bajo 
el No. de Registro 41, Folio 002, Tomo 11, del libro de Registro de Títulos 
correspondiente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: LA ACADEMIA DE POLICÍA "WALTER MENDOZA 
MARTÍNEZ", INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
LA POLICÍA NACIONAL, POR CUANTO: 

HENRY VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos que exige el plan de estudio del programa de Licenciatura en 
Ciencias Policiales, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias Policiales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

Director de la Academia: Comisionado General Jorge Cairo Guevara 
Cajina, Secretaria Académica: Sub Comisionada Emestina Yamileth 
Luna Doña. (t) Capitana Martha Lizette lríasAguilar, Jefa Departamento 
Secretaria Académica. 

Reg. TP1537- M. 97478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET'', Certifica 
que en el Folio Número 08, Partida 035, del Tomo Primero, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET'' que la 
Dirección de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR 
CUANTO: 

CAROLINA DEL CARMEN SALGADO PADILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrara y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con Mención en 
Química, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 13 días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. 

Es conforme, Managua, a los trece días del mes de diciembre del año dos 
mil quince. (t) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TP1538.- M. 97614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y de Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores Estrada 
Vado", certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
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MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL 
DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR 
CUANTO: 

CYNTHIA MARÍA FLORES CUAREZMA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Trece 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Inscrito en el libro de 
Ratificación de Título; Número 99, Folio 060, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los trece días del mes de 
octubre del año dos mil quince. Jefe Sección Docente CSEM Teniente 
Coronel Inf. DEM (f) Guillermo Samuel Romero Carrión Jefe Registro 
Académico, Ingeniero. (f) Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TPI539- M. 97816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 005, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ANTONIO AVILES ESPINOZA. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 04 días del mes mayo del año 2015. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker 

Es conforme, Bluefields, lO de junio del año 2015. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg.TPl540- M. 97797- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria certifica 
el Acuerdo de la Incorporación Profesional adoptado por el Rector en 
Resolución No. 83 del enero de mil novecientos noventa y ocho que 
literalmente dice, "El Rector de la Universidad Nacional Agraria, Ing. 
Telemaco Talavera Siles en uso de la facultad que la ley le confiere y 
teniendo a la vista el dictamen de la Facultad de Ciencia Animal del 
dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ratifica el 
dictamen y en consecuencia aprueba la Incorporación Profesional como 
Médico Veterinario Zootecnista a: José Inés Amador Cerda, de 
nacionalidad nicaragüense y declara legalmente válido e incorporado 
en Nicaragua el Título Médico Veterinario Zootecnista, extendido por la 
Universidad Autonoma del Estado de México, el ocho de mayo de mil 
novecientos noventa. La Secretaria General extende certificación de la 

presente resolución para su debida inscripción en la oficina de Registro 
de la Universidad Nacional Agraria, para su ulterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial, a instancia y por cuenta del solicitante. Es conforme 
con su original con el cual fue debidamente cotejado y el cual rola en 
el folio 081 del libro de Resoluciones de la rectoría e incorporación de 
Títulos que lleva esta Universidad y para los efectos de ley se le extiende 
la presente Certificacion. Dado en Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil quince. (f). MSc. 
lvette María Sánchez Mendioroz 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO 
DE TITULOS PROFESIONALES DE LA U.N.A. Inscripción No. 45, 
Folio(s) 56 y 57, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, lO de diciembre de 2015. Director 

Reg. TPl541- M. 97544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0149; Número: 1391; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARY DEL SOCORRO ESPINOZA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 días 
del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 14 de enero de 2016. Ante mí, ( f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TPl542 -M. 97740 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 180, tomo 
XI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

ELVIS DAVID GONZÁLEZ COREA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora. 
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Reg. TPI543- M.- 97779- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 088, en el 
folio 088, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 088. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la UniversidadAmericana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ENYSAMANTHA GUADALUPE REÑASCO GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Diplomacia y Relaciones Internacionales Cum Laude, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 088, Folio 088, Tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 05 de diciembre del año 2015." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
cinco de diciembre del año dos mil quince. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP1544 -M. 97887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 341, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA LUCIA GALO SANDOVAL, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 1545 - M. 97945 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1991 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 220, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAGDA DOLORES TÉLLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General,. Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1546 -M. 97961- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 426, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BETZAYDA DEL CARMEN POLANCO CHACÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General,. Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 1547- M. 98031- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 445, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JULIO CESAR LEYTÓN GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
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Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1548 -M. 98119- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 4 71, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCELA BE LEN RAMÍREZ LOREDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General,. Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1549 -M. 98077- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página443, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YOCABELL MASSIEL ESQUIVEL DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General,. Mauricio. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 1550- M. 97934- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0130; Número: 1124; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

OSCAR NERY IBARRA GARCÍA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 

derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2015 (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarria, Secretaria General. 

Reg. TPI551- M. 97973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML ), Certifica que bajo Folio: O 133; Número: 1179; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FRANJA YANIRA GONZÁLEZ GARCÍA. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 28 de enero de 2016Ante mí, (t) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaria General. 

Reg. TP1552- M. 98014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0114; Número: 0933; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA TENORIO MARTÍNEZ. Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 24 de noviembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarria, Secretaria General. 

Reg. TP1553- M. 98010- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0137; Número: 1205; Tomo: Il, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARYURIT LISSETH O BANDO O BANDO. Natural de Muelle de 
los Buelles, Región Autónoma de Atlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 17 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI554- M. 98099- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0121; Número: 1029; Tomo: Il, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ADRIANA INDIRA RIVERA CALERO. Natural de San José, 
República de Costa Rica, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 17 de diciembre de 2015 Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP1555- M. 97884- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0132; Número: 1161; Tomo: Il, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JAIRO LENIN ESTRADA RODRÍGUEZ. Natural de El Jicaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 

Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TP1556- M. 98026- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1081, Página 161, Tomo Il, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO MORENO VELÁSQUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del año dos mil dos. Rector de la Universidad: 
lng. A Ido Urbina Villalta. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Julio Maltéz Montiel. 

Es conforme, Managua, veintisiete de enero del 2016. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP1557- M. 98133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 460, Página 230, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. MARÍA JOSÉ RUIZ MEJÍA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Gestión Empresarial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. SecretaríoGeneral: Ing. Diego MuñozLatino. 
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Es confonne, Managua, catorce de diciembre de afio dos mil quince (f) 
Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 

Reg. TP1558- M. 98135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 457, Página 229, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. NORA EMILIA VARGAS DURÁN Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Gestión Empresarial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 

Es confonne, Managua, quince días del diciembre del afio dos mil quince 
(f) Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 

Reg. TP1559- M. 97896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3753, Folio 1115, Tomo No. Ill, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

LUISA AMANDA COREA REYES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bennúdez Blandino. 

Es confonne, Managua, once de enero del2016. (f) Lic. Yadira Bennúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1560- M. 97894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida3749, Folio 1114, Tomo No.III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 

POR CUANTO: 

AURA MARÍA MALTEZ ROSALES. Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bennúdez Blandino. 

Es confonne, Managua, once de enero del20 16. (f) Lic. Yadira Bennúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1561- M. 97914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3755, Folio 1116, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

NINFA PATRICIA LÓPEZ REREIRA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bennúdez Blandino. 

Es confonne, Managua, once de enero del20 16. (f) Lic. Yadira Bennúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1562- M. 97916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3750, Folio 1ll4, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

JUDITH CAROLINA BENAVIDEZ LÓPEZ.NaturaldeMatagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bennúdez Blandino. 
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Es conforme, Managua, once de enero del20 16. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPJ563- M. 98169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3681, Folio 1097, Tomo No.III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

NATALIA DEYANIRA MARTÍNEZ ROSALES. Natural de San 
Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Esconforme,Managua,quincedeenerodel2016.(f)Lic.YadiraBermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1564- M. 98072- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3781, Folio 1122, Tomo No.III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

LEONARDO FABRICIO PÉREZ PARRALES.NaturaldeGranada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. ( f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1565- M. 98117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3686, Folio 1098, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

ZOYLA MASSIEL GÓMEZ MORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2016. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1566- M. 97937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el Folio No. 710 Página No. 357, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO OSORIO CASTILLO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduria Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora Maria Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. Maria 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de enero del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro 

Reg. TP1567- M. 97969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el Folio No. 170 Página No. 86, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CINTHYA DEL SOCORRO ESPINOZA ESPINOZA, natural de 
Managua, Depártamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresa Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
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Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del dos mil quince. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Director 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP1568- M. 97965- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 126, Página 
No. 65, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Maestría en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

LUIS ORLANDO ROCHA MUNGUÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Master en Administración de Negocios, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dorys Maria Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro. 

Reg. TP1569 -M. 97950- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 162, Partida 44 72, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

OFELIA VANESSA HERNÁNDEZ ACEVEDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Seque ira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón., 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( t) Msc. Antonio 
Sarrias Jirón Secretario General Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1570 -M. 98116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 193, Partida 4534, Tomo XXII, del Libro de Registro de 

Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

FANNY DELCARMENCUADRA,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas ,y 
le extiende el Título de Licenciada en Administración Aduanera". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raúl David Córtez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón., El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Antonio 
Sarrias Jirón Secretario General Universidad de Occidente 

Reg. TP1571- M. 97869- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 063, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA DURÁN RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto de dos mil quince. (t) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP1572- M. 978871- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 104, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ERICK MIGUEL GUERRERO RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Tecnología 
Medica, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 
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Es conforme. León, ocho de agosto de dos mil quince. (t) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP1573- M. 97931- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 094, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ÁNGELA MARÍA SANDOVAL DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología Médica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de septiembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, tres de septiembre de dos mil quince. ( t) Sub. Director 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP1574- M. 97958- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 050, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice" LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

YESENIA ISAMAR SEQUEIRA ROBLETO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veinte de octubre de dos mil quince. (t) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP1575- M. 97996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 029, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice" LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ALEYDA MARGARITA CAJINA GUIDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Enfermería, para que 

goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (t) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP1576 -M. 98016- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 059, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA DE LOURDES GALEANO SARRIA,Naturalde:Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad: lvan Daniel Ortiz. 
Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de agosto del 
dos mil quince. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

Reg.TP1641- M.98382- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 456, Página 228, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. XOCHILTH GRACIELA ARÁUZ CRUZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Master en Gestión Empresarial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (t) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg.TP1642- M. 98409- Valor C$ 95.00 

1997 

www.enriquebolanos.org


10-03-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 49 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 3460, Página 190, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GIOVANI FRANCISCO ROA BALLADARES. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: lng. Diego MuilozLatino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP1643- M.98475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 242, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MAYRA SALVADORA ALEMÁN LINDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Biología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Maurício Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP1644- M.98482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 292, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CARLOS ALEJANDRO LOAISIGA TÓRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP1645- M.98473- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 283, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ALBERTO XAVIER DÁ VI LA LARA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Biología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP1646- M.98468- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 701, Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

WALTHON JOSE MACREA VEGA. Natural de San Miguelito, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TP1647- M.98412- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 175, Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
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el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FLOR DE MARIA CASCO FLORES. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio 
Esteban Torrez Díaz. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TPI648- M.98296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 722, Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ENYEL JOSE ANDRADE HERRERA. Natural de San Francisco 
del Norte, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. SozaBravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TPI649- M.98292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 698, Página O 16, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JONATHAN EXEQUIEL GARCIA GOMEZ. Natural de El Rama, 
Departamento de R.A.A.S, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 

del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaría General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TPI650- M.98349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managila, certifica que en la página 495, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaría 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IXAMARA LOZA ACUÑA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 161-041292-0003Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1651- M.98347- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 365, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaría 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA ARÁUZ RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-010490-0004T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

1999 

Reg.TP1652- M.98345- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 402, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA CASTILLO CASCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 489-141192-000lH, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP1653- M.98396- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUCY ALICIA AMPIÉ ARCIA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 561-021189-0005E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1654- M.98386- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 46, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL ÚBEDA OBREGÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-150592-0008T, ha cumplido con todos 

los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1655- M.98444- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DAMARIS YESSENIA SALAZAR SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 287-230888-0000Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Estadística. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1656- M.98377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 321, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA MARÍA CORTEZ GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-221183-0002N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es confonne, Managua, 11 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP1657- M.98369- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLA PATRICIA GONZALÉZ SÁNCHEZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 441-141178-0007F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es confonne, Managua, 26 de enero del 2016. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP1658- M.98365- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 136, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAN'S YESSESKA OPORTA ROJAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-100990-0004A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es confonne, Managua, 20 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1659- M.98282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 498, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

2001 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DILCIA DEL CARMEN PÉREZ PADILLA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 491-140292-0002K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiste 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es confonne, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1660- M.98367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 300, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN ALBERTO GONZÁLEZ MORALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-230260-0004L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es confonne, Managua, 26 de enero del 2016. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP1661- M.98319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 437, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSEFA DE LOS ÁNGELES SILVA FORNOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 006-190366-0000G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
di as del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de noviembre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1662- M.98257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el folio 152, Partida 4451, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARÍA ERNESTINA URBINA REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciseís. ( t) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg.TP1663- M. 98247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 456, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA SANTOS LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP1664- M. 98248- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 41 O, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CLAUDIA LISEYDA LAINEZ GRANADOS,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP1665- M.98239- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 229, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

VIVIAN LISBETTE LÓPEZ GUIDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP1666- M. 98237- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 272, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

HEYDI JUNIETH LÓPEZ GUIDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de octubre de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 187, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

HEYDI JUNIETH LÓPEZ GUIDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, Mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI667- M.98235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 470, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD .NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHYA AZUCENA MALTEZ AMADOR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-190887-0028T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg.TP1668- M.98460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0157; Número: 1482; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BERTHA MARGARITA ULLOA AGUILAR. Natural de San 
Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 07 de enero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaria General. 

Reg.TP1669- M98309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0121; Número: 1032; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FRANCISCA YADIRA MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Natural de Muelle 
de los Bueyes, Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 17 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarria, Secretaría General. 

Reg.TP1670- M.98309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0121; Número: 1 035; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

XIOMARA ARGENTINA PÉREZ CANO. Natural de El Rama, 
Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 17 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaria General. 

Reg.TP1671- M.98309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0121; Número: 1030; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DARLING JOSÉ TORREZ PÉREZ. Natural de San Miguelito, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Psicología Clínica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 17 de diciembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarria, Secretaria General. 

Reg.TP1672- M.98464- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 393, tomo XIV, partida 13628, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MEYLIN DEL SOCORRO FLORES CARRERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de diciembre del afio 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP1673- M.98448- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 259, tomo XIV, partida 13380, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ERNESTO GAIT ÁN VELÁSQUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 

en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del afio dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil quince. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP1674- M.98446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio259, tomo XIV, partida 13379,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FlAMA LILIETH ACUÑA LÓPEZ. Natural de Nindiri, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del afio dos 
mil quince. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TPI675- M.98420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 165, tomo XIV, partida 13096, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CONSUELO ANTONIA BALMACEDA TREMINIO. Natural de 
Ciudad Darlo, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio del afio 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de agosto del afio dos mil quince. 
(t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg.TPI676- M.88953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 638, tomo 111, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MAURIE ONEYDA TOBIE HODGSON. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera de 
Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes junio del año 201 l. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 23 de junio del201 l. (f) Director de Registro, 
BICU. 

Reg.TP1677- M. 98502- ValorC$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 451, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

GEORGUI LORDANOV DIKOV RUÍZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 333, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño y Gerencia de Obras Verticales, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

GEORGUI LORDANOV DIKOV RUÍZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 

pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Diseño y Gerencia de Obras 
Verticales. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil quince. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg.TP1678- M. 98498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio418, tomo XIII, partida 12356,dellibro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ VARGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP1679- M.98490- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 466, Página 233, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. MARTHA VALERIA ROMÁN ESTRADA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con to9os los requisitos académicos exigidos por la Dirección 
de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
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Es conforme, Managua, catorce días del mes de diciembre del afio dos mil 
quince. ( f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg.TPI680- M.- 98513- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N•. 1, 
Folio N•. 023, Número Perpetuo 023, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

SERGIO ALEXANDER DELGADO FLORES.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Marketing y Publicidad, para 
que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre de dos mil quince. El Rector de la Universidad: 
Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo 
Chamorro Coronel, El Decano de la Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua dieciséis días de diciembre del afio dos mil quince. 
(f) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N°. 1, Folio 
N". 059, Número Perpetuo 004, del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

SERGIO ALEXANDER DELGADO FLORES. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Postgrado en Gerencia de Marketing y Ventas con Mención 
en Estudio del Comercio Electrónico, para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre de dos mil quince. El Rector de la Universidad: 
Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo 
Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Lic. Sergio JoséGonzález. 

Es conforme, Managua dieciséis días de diciembre del afio dos mil quince. 
(f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

Reg.TPI681- M.98521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 324, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA VANESA MORALES HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 402-060978-0004T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Danza. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI682- M.98478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 309, Asiento 
N" 666, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIA ISABEL MURILLO GONZALEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del afio dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del afio dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TPI683- M.98471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento 
Cuarenta y Uno, tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ingenierías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

IMELZA PAULINA ZAPATA NAVARRETE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera de Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del afio dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 
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Es confonne, Chinandega, nueve de noviembre del afio dos mil quince. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg.TPI684- M.98480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 144, Partida 4435, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

LOURDES DEL ROSARIO GUTIÉRREZ MARTINEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas y le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del afio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Annando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de confonne a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del afio dos mil dieciséis. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jiron, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg.TP1685- M.98457- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 1, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CLAUDIA MERCEDES MACHADO V ÁSQUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Química, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es confonne. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPTPI686- M 98442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jennitfer Urbina Guadarnuz, certifica que el ING. RAMIRO JOSÉ 
TÉLLEZ GONZÁLEZ, Camet No. 364-14. Estudió la Maestria en 
Gerencia Empresarial, recibió el título de Master, el cual está registrado 
en el Libro de Actas de Registro de Maestrías, Tomo 1, Folio 31, Código 
MAEG XVII-28, de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que estime 

conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de enero de 2016. Atentamente, Lic. Jennitfer Urbina Guadarnuz, 
Dirección de Registro. 

Reg.TP1687- M.98303- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 480, Página 240, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. HARVYN JOSUÉ OROZCO SÁNCHEZ. Natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es confonne, Managua, catorce días del mes de diciembre del afio dos mil 
quince. ( f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg.TP1688- M. 98379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 048, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MARYURI JUNNIETH MATUS SEQUEIRA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es confonne. León, veinte de octubre de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.'N. 

Reg.TP1689- M.98452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 445, página 223, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 
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SERGIO RAFAEL LUMBI SEQUEIRA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la UNA Sede Camoapa. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, 
Luis Guillermo Hemández Malueños. Secretario General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de diciembre di año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TPI690- M 98401- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que CAROLINNE DAYANA 
GUTIÉRREZ URBINA, estudió la carrera de Gerencia y Negocios 
Internacionales, recibió el título de Licenciada, el cual está registrado en 
el Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 1, Folio 
46, Código G240, de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que estime 
conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de enero de 2016. Atentamente, Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro. 

Reg.TPI691- M.98323- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 244, Página 244, Tomo 1, el Título a nombre de: 

SERGIO VLADIMIR SAAVEDRA HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Arquitecto. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 374, Página 374, Tomo 1, el Título a nombre de: 

SERGIO VLADIMIR SAAVEDRA HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Postgrado en: Diseños de 
Espacios Comerciales y Gastronomicos. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del2015. Director de Registro. 

Reg.TP1692- M. 98371- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No.2, folio 105, asiento 564, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ELSA CRISTELA PADILLA ESPINO, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintiuno de marzo de 2013. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas 
Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 22 de Marzo de 2013. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaría General. 

Reg.TP1693- M. 98373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que 
a la página 271, tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ROSA MARIA CHOW HITLER. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Laboratorio Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 27 días del mes junio del año 2007. El Rector 
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de la Universidad, Msc. Faran Dometz Hebbert. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. Roy Lopez Williamson. 

Es conforme, Bluefields, 27 de junio del2007. (t) Director de Registro, 
BICU. 

Reg.TP1694- M.98394- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 07, Página 037, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

LYDIA DEL CARMEN CENTENO SALGUERA, natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de j~.¡lio del afio dos mil ocho. Rector de la Universidad, 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaría General, Lic. Ninoska 
Meza Dávila. Decano de la Facultad, Lic. Max Montenegro Ortiz. (t) 
Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC. 

Reg.TP1695- M.98325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 280, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA LO URDES GONZÁLEZ ESTRADA,hacumplidocon todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuariales 
y Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP1696- M.98403- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 103, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad 

de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA GADEA RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y CienciasJuridicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Historia con 
Orientación enArqueologia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del2007. (t) Directora. 

Reg.TP1697- M.98334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y ControlAcadémico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 31 O,Asiento 668, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad 
se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA LOURDES RIVERA CASTILLO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. (t) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1698- M. 98330- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 134, Página No. 68, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

. 
NORMA LILLIAM CANALES PRADO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes diciembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
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Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Confonne, Managua, República de Nicaragua, a los cuatros días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg.TPI699- M. 98291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2838, Página 176, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ingeniería en Sistemas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIEZER MANUEL HERNANDEZ CHAVARRÍA. Natural del 
Municipio de Dolores, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Cannen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg.TP1700- M.98299- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 705, Página O 16, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO FLORES ALVAREZ. Natural de El 
Tortuguero, Departamento de R.A.A.S, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol 
Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP1701- M.98466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 368, tomo 
11, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA VANESAOCAMPO CHINCHILLA, Natural de Nicaragua, 
con cédula de Identidad 001-121188-0043J. ha cumplido con todos los 
requisitos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es confonne, Managua, 29 de mayo del204. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP1702- M. 98288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3584, Folio 1073, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

DANIELA ESTHER HERNANDEZ HERNANDEZ. Natural de 
Rivas, Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Adán Bennúdez. 

Es confonne, Managua, once de enero del20 16. ( f) Lic. Yadira Bennúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1703 -M. 98288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3580, Folio 1072, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

ANÍBAL JOSÉ CASTRO BONILLA.NaturaldeRivas,Departamento 
deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
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Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos BermúdezBlandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del20 16. ( f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP1704- M. 98288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3590, Folio 1074, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

JÓSE FRANCISCO COREA LANZA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos BermúdezBlandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del20 16. ( f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP1705- M. 98279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento 
Veinticuatro, tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ingenierías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

DARWIN DANIEL RUIZ BONILLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, treinta de noviembre del año dos mil quince. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro. 

2011 

Reg.TP1706- M. 98270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3912, Folio 1155, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA VARGAS VIDAURRE. Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 16. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP1707- M. 98270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3903, Folio 1153, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

ARLEN ANTONIA RUIZ GUERRERO. Natural de Catarina, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 16. ( f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

R.eg.TP1708- M.98263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 001, tomo XIV, partida 12605, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSICA CRISTINA HERNÁNDEZ BALMACEDA. Natural 
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de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP1710- M.98252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Treinta 
y Uno, tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Administrativas y Contables, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JILMA LISETT ESPINALEZ ZEPEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, treinta de noviembre del año dos mil quince. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro. 

Reg.TP1711 - M.98233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 79, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-010472-0001 V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1821- M. 99298- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
110, Folio 37, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO GUTIÉRREZ ALANIZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, DonaldAntonio Tapia Pérez. El Secretario General, 
José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, veinte de enero del2015. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TPI712- M.98260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 124, tomo XIII, partida 11474, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIBEL DEL CARMEN MARTÍNEZ. Natural de Río 
Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de febrero 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de abril del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 
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